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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE

La Diputada Adriana Gabriela Medina Oriliz, la Dip' Laura Gabriela

Cárdenas Rodríguez y el Dip. José Luis Tostado Bastidas ¡ntegrantes de

la xIV Legislatura del congreso del Estado de lalisco, en ejercicio de

las facultades que nos conf¡eren los artículos 26 numeral 1 fracción XI,

27 numeral 1 fracción I de la Ley orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco; y 254 al 258 del Reglamento de la Ley Orgánica del

Poder Legistativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa de ley que

reforma el Título Sexto del Código Civil del Estado de Jalisco en Materia

de Régimen de Condominio y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de

Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. de conformidad con la
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EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Competencia Para legislar

Es facultad del Honorable Congreso del Estado de Jalisco' en términos

de lo dispuesto por el artículo 35, fracción I, de la constitución Política

del Estado, legislar en todas las ramas del orden interior de la entidad,

exped¡r leyes y ejecutar actos sobre mater¡as que le son propias, salvo

aquellas concedidas al congreso de la unión, conforme al Pacto Federal,

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Particularmente, los artículos 28 fracción I, de la Constitución Y 27

numeral 1, fracción I, L33, 135 y L37 de la Ley Orgánica del Poder
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Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, facultan a los

Diputados de este Congreso para presentar iniciativas de ley'

IL Objeto

Esta iniciativa tiene como objeto real¡zar una reforma ¡ntegral al Título

Sexto del Libro Tercero del código civil del Estado de Jalisco en materia

de régimen de condomin¡o, con la finalidad de modernizar dicha

legislación y adecuarla al local contexto actual, particularmente a las

nuevas formas de ocupación, solución de controversias, administración,

sustentabilidad y nuevas tecnologías'

Asícomo adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del

Estado de Jalisco para establecer la mediación comunitaria'

IIL Contexto actual

A. Nuevas Formas de ocupación y Realidad social.

El crecimiento acelerado de nuestras zonas urbanas y la evolución

de las dinámicas soc¡ales ex¡gen un marco normat¡vo moderno que

garant¡ce seguridad jurídica, sustentabilidad amb¡ental y armonía social

en materia de vivienda digna y en pafticular de las personas que v¡ven

en un régimen condominal.

El régimen de condom¡nio ha dejado de ser una situación excepc¡onal

para convert¡rse en la norma de vivienda en nuestras ciudades'

Actualmente, no solo nos enfrentamos al tradicional condominio

vert¡cal, sino también al horizontal, mixto, simple y compuesto, donde

coexisten derechos de propiedad exclusiva sobre unidades pr¡vativas

con derechos de coprop¡edad forzosa sobre áreas comunes'
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Convergen además nuevas formas de interacción entre los habitantes

regulados bajo régimen condominal, partiendo de los usos que se les

otorga a las unidades y sobre los efectos que tiene la incorporación de

figuras como el arrendamiento temporal en la vida interna de los

condom¡n¡os.

Es imperativo reconocer que el condom¡nio nace a partir de su

conformación física, está contemplado por ley y posee una personalidad

jurídica propia, lo cual lo distingue de las asoc¡ac¡ones c¡viles de colonos,

cuya existenc¡a depende meramente de la voluntad contractual de sus

miembros. Esta distinción es fundamental para otorgar a las

administraciones condominales las facultades necesar¡as para actuar

con eficacia ante los retos actuales.

B. Problemas de Convivencia y Mantenimiento

uno de los mayores desafíos en la vida condom¡nal es la morosidad,

definida como el incumplimiento en el pago de cuotas ordinarias o

extraordinar¡as destinadas a sufragar gastos de administración Y

operac¡ón. La falta de recursos no solo degrada el inmueble' s¡no que

fractura la convivencia social.

La reforma propone fortalecer el Reglamento Interno como el

instrumento base para una "sana conv¡vencia y una buena vecindad",

espec¡f¡cando derechos y obligaciones que deben ser respetados por

condóminos y poseedores por igual. Asimismo, se busca agilizar los

mecan¡smos de resoruc¡ón de controversias mediante la conciliación,

mediación comun¡taria y el arbitraje, permit¡endo que los conflictos

internos se resuelvan de manera pacífica antes de escalar a instancias

judiciales costosas. 
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De acuerdo con los datos arrojados en la Encuesta Nacional de

seguridad Pública urbana (ENSU) 2026 real¡zada por el INEGI, se

observa Un aumento en los conflictos entre vecinos' La encuesta hace

un desglose de conflictos por categoría. Entre los principales confl¡ctos

vec¡nales están las siguientes:

Ruido, Basura tirada o quemada por vec¡nos(as), problemas de

estacionamiento, Problemas relac¡onados con an¡males domésticos,

chismes o malos entendidos, Molestias por borrachos(as),

drogadictos(as) o pandillas, confl¡ctos con los(las) hijos(as) de los(las)

vec¡nos(as)/ Problemas con autoridades relac¡onadas con segur¡dad

pública, disputas con familiares, incumplimiento en cuotas vec¡nales,

grafit¡ o Pintas a su casa

C), Respuesta ante el Cambio Climático

En la era del camb¡o cl¡mático, los condominios no pueden ser ajenos a

la responsabilidad ambiental. La presente propuesta contempla la

adecuación del marco jurídico del régimen condominal para que se

contemple el paradigma amb¡ental y la promoción de la sustentabilidad

en los espac¡os comunes a través de acciones contenidas en un plan de

trabajo. Anual o mult¡ anual

Estas acc¡ones deben incluir:

. La captación de agua pluvial y el rec¡claje de aguas grises'

. El fomento de la agricultura urbana en azoteas y áreas verdes'

. La implementación de energías limpias, como la energía solar'

para el alumbrado y servicios comunes'
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. La exigenc¡a de un dictamen de impacto ambiental previo a la

const¡tución de cualqu¡er nuevo régimen condom¡nal, asegurando

que la edificación respete el equilibrio ecológico de su entorno'

. Manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos

D) Mejora en la Comunicación y Gobernanza

La gobernanza efectiva requ¡ere de una administración profesional'

capac¡tada y certificada, que r¡nda cuentas claras ante la Æamblea

General, el órgano máximo de decisión en el condominio.

Para mod ernizar la comunicación, esta reforma ¡mpulsa el uso de la

identidad digital del condominio y de sus miembros' Una gestión digital

transparente Permite:

. Publicar estados de cuenta de manera constante y accesible'

. Fomentar la participación act¡va mediante mecan¡smos de

consulta en línea que agilicen la toma de decisiones.

. Proteger la reputación del condominio y la identidad profesional

de sus administradores, asegurando una gest¡ón basada en datos

reales Y verificables.
.La consulta de los acuerdos y normat¡vidad interna en línea'

E) Accesibilidad universal y seguridad de peatones en áreas

comunes.

No obstante, ya existen normas que contemplan la obligación del

estado de garantizar la acces¡b¡lidad universal de espac¡os públicos, la

legislación en mater¡a de régimen de condominio se ha venido

quedando rezagada en la mater¡a'
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Adicional a ello ex¡sten condom¡nios de larga data los cuales

fueron constituidos y constru¡dos s¡n observar estas normas

urbanísticas, que perm¡tan garant¡zar los derechos de personas con

discapacidad, adultos mayores y peatones, Pot lo que se est¡ma

pert¡nente establecer d¡spos¡c¡ones especiticas en la materia de nuevos

condom¡n¡os y disposiciones transitorias para aquellos que ya se

encuentran actual mente const¡tu¡dos'

IV. Fundamento
La propuesta conten¡da en esta iniciativa se sustenta en las bases

const¡tucionales, convencionales y legales vigentes en nuestro país que

ensegu¡da se enunc¡an.

A. Derechos Humanos

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos' así

como el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, sociales y culturales' contemplan como base para el

desarrollo individual y colectivo, el derecho a un n¡vel de vida adecuado

tanto personal como familiar, este se ve reflejado en el derecho de una

vivienda adecuada/ misma que puede ser entendida a partir los

siguientes comPonentes

. seguridad de la tenencia: Protección y certeza jurídica

. Accesibilidad: usos incluyentes de los espacios y áreas

comunes.
r Habitabilidad: Respeto a la salud y condiciones de vida

digna.
. sustentabilidad: provista de condiciones amigables con el

medio ambiente y con la salud ambiental de la comun¡dad'
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Pacto Internacional de

Culturales

1

Declaración Univercal de Derechos Humanos

Atículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un n¡vel de vida adecuado que

le asegure, asícomo a su fam¡l¡a, la salud y el b¡enestar, y en especial

la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los

seru¡c¡os soc¡ales necesar¡os; tiene asimismo derecho a los Seguros

en caso de desempleo, enfermedad, invalide4 viudez' veiez u otros

casos de pérdida de sus medios de subsistenc¡a por circunstancias

independientes de su voluntad.

Derechos Económicos, Sociales Y

Aftículo 11

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el

derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado

para sí y su familia, incluso alimentación, vest¡do Y

vivienda adecuados, y a una mejora cont¡nua de las

cond¡c¡ones de ex¡stenc¡a. Los Estados Partes tomarán

medidas aprop¡adas para asegurar la efectividad de este

derecho, reconoc¡endo a este efecto la importancia esencial

de la cooperac¡ón internacional fundada en el libre

consent¡miento

B. Marco jurídico nac¡onal

7

Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos



Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina ortiz, la Dip' Laura Gabriela cárdenas Rodríguez

y Dip. José Luis Tostado B.ri'd;;,G;;iorn a er rítulo sexto del Libro Tercero del código civil del Estado de lalisco

en Materia de Régimen O. CànOot¡n¡o y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

lalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

B de 128

A. Principios y Derechos Humanos const¡tucionales que

Convergen en el Régimen de Condominio:

1. Seguridad jurídica

2. Derecho a la vivienda adecuada

3. Protección de Propiedad
4. Desarrollo urbano sostenible

5. Protección civil

6. Acceso a la justicia

Art. 4o.- ,,.

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda

adecuada. La Ley establecerá los instrumentos Y apoyos

necesar¡os a fin de alcanzar tal objetivo.

Art. 25,- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo

nac¡onal para garant¡zar que éste sea integral Y

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su

régimen democrático y QU€, med¡ante la compet¡t¡vidad, el

fomento del crecimiento económ¡co y el empleo y una más justa

distribución del ingreso y la riqueza, perm¡ta el pleno ejercicio de

la libertad y la dignidad de los individuos' grupos y clases soc¡ales,

cuya seguridad protege esta Constitución"' 
B
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Art. 27.- La prop¡edad de las tierras y aguas comprendidas

dentro de los límites del territorio nac¡onal, corresponde

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho

de transmitir el dominio de ellas a los particulares' constituyendo

la propiedad Privada.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a

la propiedad privada las modalidades que d¡cte el interés

púLlico, así como el de regular, en beneficio social, el

aprovecham¡ento de los elementos naturales susceptibles de

apropiac¡ón, con objeto de hacer una distribución equ¡tat¡va de la

r¡queza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo

equilibrado del país y el mejoram¡ento de las condic¡ones de vida

de la población rural y urbana. ....

Att. 14.- ...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,

poses¡ones o derechos, sino mediante juicio Seguido ante los

tribunales prev¡amente establecidos, en el que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes

exped¡das con anterioridad al hecho'

I
Art, 17.- ...
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Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluc¡ones de

manera pronta, completa e imparcial. Su serv¡cio será gratuito,

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales' Las

leyes preverán las cuantías y supuestos en materia tributaria en

las cuales tanto los Tribunales Administrativos como las Juezas y

Jueces de Distrito y Tribunales de circuito del Poder Judicial de la

Federación o, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, deberán resolver en un máximo de seis meses, contados

a part¡r del conocimiento del asunto por parte de la autoridad

competente. En caso de cumpl¡rse con el plazo señalado y que no

se haya dictado sentencia, el órgano jurisdiccional que conozca

del asunto deberá dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina

Judicial y justificar las razones de dicha demora o, en su caso' dar

v¡sta al órgano interno de control tratándose de Tribunales

Administrativos.

siempre que no se afecte la igualdad entre las partes' el

debido proceso u otros derechos en los juicios o
proced¡mientos segu¡dos en forma de juicio' las

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto

sobre los formalismos proced¡mentales'

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución

de controvers¡as. En la materia penal regularán su aplicación,

asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los

que se requerirá supervisión judicial'
10
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C. Marco jurídico local

Constitución Política del Estado de Jalisco

4.-
aar

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen

la- ontigación de promover, respetar' proteger y garantizar los

derechõs humanbs de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia' indivisibilidad y progres¡vidad'

En consecuenc¡a, el Estado deberá prevenir, investigar, Sanc¡onar

y ¡upurur las violãciones a los derechos humanos' en los términos

que establezca la leY.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en cond¡ciones de

segur¡dad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad,

inclusión e igualdad.

Toda persona tiene el derecho a una vivienda digna y adecuada,

que permita el libre desarrollo de una vida personal, familiar y

comun¡taria. El Estado establecerá las medidas normativas

t políticas públicas necesar¡as para asegurar los

ål"t"ntos mín¡mos como la habitabilidad, el espac¡o y

equ¡pamiento suficientes, doméstico y comunitario para

t"-;;;ã;cc¡ón y reproducción de la vida, la disponibilidad

de seruicios, lä accesibilidad, ta ubicación aprop¡adar- la

iãgur¡¿ad de la tenencia y la pertinenc¡a cultural de las

viviendas. El Estado podrá part¡c¡par en el diseño, 11?
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La ley preverá mecan¡smos alternativos de solución de

controversias.

Código Civil del Estado de Jalisco

Art. 161.- Son Personas jurídicas:

XIL Los condom¡nios;

construcción, la rehabilitación, la conservación y la innovación de

la vivienda. considerará en el diseño de las políticas de vivienda

a personas con bajos ingresos económ¡cos o pertenecientes a

grupos vulnerables. El Estado establecerá mecanismos para

Impedir la especulación en materia de suelo (sic) vivienda que

vaya en detrimento del interés público.

Art. 7.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o poses¡ones, s¡no en virtud de mandamiento

escr¡to de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento'

Art. 162.- Las personas jurídicas pueden ejercitar todos los

derechos que no sean incompatibles con el objeto de su

institución y en general todos aquellos que no les estén prohibidos

por la ley.

Art. 163.- Las personas jurídicas se regirán por las leyes

correspondientes, por Su escritura constitutiva, por sus estatutos

12
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y se obligan por medio de los órganos que las representen

legítimamente.

El actual régimen de condominio se encuentra conten¡do en el

título sexto ãel libro tercero del código civil del estado de Jalisco

dividido en B capítulos entre los artículos 1001 al 1038.

V. Justificación de la Propuesta

A) Justificación

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el

artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y

culturales establecen que toda persona tiene derecho a un n¡vel de vida

adecuado, QU€ incluye de manera expresa la vivienda, así como la

mejora cont¡nua de las cond¡c¡ones de ex¡stenc¡a'

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el

derecho a la vivienda adecuada en su artículo 4o, Y establece en Su

artículo 25 que el Estado debe garant¡zar un desarrollo integral y

sustentable que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de

las personas, asim¡smo, el artículo 27 dela Constitución federal, faculta

a la'Nación para imponår modalidades a la propiedad privad-a en función

ãet interés público, .on el objeto de lograr una distribución equitativa

de la riquezä, el deiarrotto equitinrado del país y el mejoramiento de las

condiciones de vida de la población.

Por otra parte, los artículos t4 y t7 consagran los principios de

rãguriãu¿'jurídlca y acceso a la justicia, así como la obligación de

pr'ñrilegiar lä solución d" lot conflictos y prever mecanismos alternativos

de solución de controversias.

En la constitución PolÍtica del Estado de lalisco en su artículo 4, se

itpon" a todas las autoridades la obligación de promover, respetar'

13
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proteger y garantizar los derechos humanos bajo los principios de

Lnivelsal¡áa¿, ¡ nturdependencia, i ndivisi bilidad y progresividad.

Además, reconoce expresamente el derecho a Una vivienda digna y

adecuada, estableciendo como elementos mín¡mos la habitabilidad, el

espac¡o suf¡ciente, la disponibilidad de servicios, la accesibilidad, la

ubicación apropia'da, la segur¡dad de la tenencia y la pertinenc¡a

cultural.

El código civil del Estado de Jalisco, corresponde a una legislación que

i" á*píOió en el año l-gg5, en donde se limita a reconocer a los

condom¡nios como personas jurídicas Y a establecer su régimen

normat¡vo en los artículos 1001 al 1038, desarrollando en lo general lo

relat¡vo al régimen de condomin¡o.

Conforme a lo anter¡or, podemos concluir que el Estado tiene la

obligación de tomar acción para proteger el derecho a una vivienda

adeãuada, ya que se constituye como un pilar fundamental para el

desarrollo individual, familiar y comunitario, reconoc¡do en diversos

instrumentos internácionales, así como en nuestra constitución federal

y local.

Es relevante señalar que aún y cuando ex¡ste una regulación general al

régimen de condominio, esta data del año 1995 y la desarrolla de

mãnera general, s¡n considerar de manera integral los principios

const¡tucionales y.onu"n.ionales que convergen en materia de vivienda

adecuada, desairollo urbano sosten¡ble, protección civil, acceso a la
justicia, éeguridad jurídica, además de no contemplar las nuevas

problemáticas sociales.

El título sexto del Código Civil del Estado de Jalisco, ha sufrido reformas

mínimas, dejando práãticamente los mismos artículos exped¡dos hace

más de âO ánor, esto ha generado vacíos jurídicos y temas relevantes

sin resolver, eS por lo anterior que el nuevo entorno Social y económico

exige actuai¡zaciones con la finalidad de lograr brindar mayor cefteza y

ãuiíur problemáticas jurídicas a quien vive bajo este régimen'

14
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La insuficiencia normat¡va genera una brecha entre el marco de

derechos humanos v¡gente y la regulación civil aplicable al régimen de

prop¡edad en condominio, lo que puede traducirse en limitaciones para

garantizar cond¡ciones de vida digna, certeza jurídica y mecan¡smos

efectivos de solución de conflictos.

Los Estados estamos obligados a adoptar medidas aprop¡adas para

garant¡zar la efectividad de d¡chos derechos, en consecuenc¡a' resulta

¡-urídicamente necesar¡o reformar el Código Civil para armon¡zar su

Lontenido con los estándares ¡nternacionales, const¡tucionales y locales

en materia de derechos humanos y v¡v¡enda adecuada.

Además, resulta necesario reformar la Ley de Justicia Alternativa del

Estado De Jalisco, con la finalidad de otorgar mayor facilidad a los

condom¡nios de resolver sus confl¡ctos de manera interna, privilegiando

la solución de los confl¡ctos al prever un mecan¡smos alternativo

especitico para este régimen, dando cumpl¡m¡ento con esto al mandato

const¡tucional.

La presente iniciativa brinda una mayor certeza jurídica a qu¡enes viven

bajo este régimen, limitando las arbitrariedades que imponen los

deiarrolladores de condom¡n¡os y otorgando más herramientas a sus

prop¡etarios para lograr una correcta autorregulación conforme a la

r"uí¡¿aO social de ãada condomin¡o y contemplando los derechos

constitucionales y locales en materia de derechos humanos y vivienda

adecuada.

La presente reforma permitirá fortalecer el régimen de condominio

como instrumento que garant¡ce el pleno ejercicio del derecho a la

vivienda adecuada, QU€ asegure la protección de los derechos y brinde

.àt".u jurídica a todas las personas que viven bajo esta modalidad de

propiedad

En aras de fortalecer la legislación civil y brindar mayor certeza jurídica,

la presente iniciativa contempla:
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L Ampliar definiciones y contemplar nuevas figuras como el

condom¡nio de interés soc¡al.

II. Actualizar y establecer desde la ley componentes mínimos

de los reglamentos, como lo son (obligación de reg¡strar

mecan¡smo de notificación electrónica, proced¡miento para

reg¡strar nuevos condóm¡nos, acc¡ones para inclusión de

condóminos con discapacidad, acciones preventivas de protección

ãV¡l y protección al medio ambiente, y manejo de res¡duos,

iegufåcón específ¡ca para la tenencia de mascotas' proced¡miento

para la imPosición de sanciones)'

III. Establecer desde la ley derechos, obligaciones y

prohibiciones específicas para condóminos'

N. Fortalecer atribuciones de administradores y del consejo de

ãd*¡n¡rtración, mejorando los mecan¡smos de rendición de

cuentas, ampliando el per¡odo de ejercicio, y favoreciendo su

profes¡onalización.

v. Garantizar la solvenc¡a moral y económ¡ca de los

integrantes del consejo y ev¡tar los posibles conflictos de interés'

VI. Adecuar los porcentajes de votación para la toma de

decisiones de asamblua, evi[ando demora o imposibilidad en la

toma de acuerdos.

uI. Fortalecer los mecanismos de comunicación digital de los

integrantes del condom¡nio y de los órganos directivos.

VIII. Fortalecer la sustentabilidad económica del condominio

mediante mejoras en la operat¡vidad y mecanismos de pago de

cuotas, implémentación de cuotas complementar¡as, para usos

intensivos por plataformas digitales e ¡mprescriptibilidad de las

mismas.
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]X. Fortalecer la presenc¡a de la autoridad municipal, mediante

la suscripción de acuerdos de servicio, la certif¡cación de libros y

la posibilidad de convocar a asambleas a petición de un

porcentaje de vecinos.

x. Establecer un rég¡men preferente de solución de conflictos

mediante mecan¡smo alternos de solución de conflictos y un

mínimo de sanc¡ones a condóminos morosos' incumplidos o

pr.oblemáticos.

B) Necesidad

El Estado de Jalisco es la tercera entidad federativa con mayor número

de población, así como la cuarta con mayor número de viviendas

particulares habitadasl, además de ser una ent¡dad federativa con alta

actividad económica y desarrollo predominante, situación que no pudo

ser valorada en la expedición del código civil del estado de Jalisco en el

año 1995, por lo que ex¡ste la neces¡dad de adecuar la norma al

contexto soc¡al actual y a sus nuevas problemáticas.

Además de lo anter¡or, existe una percepción de necesidad de reforma

al título sexto del Código Civil del Estado de Jalisco por parte de

autoridades, vec¡nos, administradores y expertos en la mater¡a'

a) Mesa técnica

El día 10 febrero de 2025, se realizó la instalación de la mesa

técnica para anal¡zar la viabilidad de reformar el régimen de

condominio, donde diversas autoridades, administradores,

r Censos y Conteos de población y Vivienda 2020, ,Instituto Nacionalde Geografía y Estadística INEGI,

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv 120201#resultados-generales' fl
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académicos y expertos en la materia, coincidieron en la necesidad

de una reforma.

b) Foros MuniciPales

El día 30 de mayo de2025, se real¡zó el primer foro municipal con

autoridades del Municipio de Zapopan, administradores de

diversos condominios y expertos en la materia, donde se coincidió

que ex¡ste una neces¡dad de reformar el régimen de condom¡nio'

El día 15 de julio de 2025, se realizó el foro munic¡pal con

autoridades del Municipio de Tlajomulco, administradores de

diversos condominios y expertos en la materia, donde se coincidió

que ex¡ste una necesidad de reformar el régimen de condomin¡o'

c) Asambleas vec¡na¡es

Se desarrollaron presencialmente en los mun¡c¡p¡os de Zapopan Y

Tlajomulco, siendo estos los más extensos de la zona metropolitana y

por ende, los munic¡pios con mayor número de condomin¡os

const¡tu¡dos, obteniendo los siguientes resultados:

N o

1

LUGAR DE
CONSULTA

NATURA

L4-ago-25

FECHA

48

PERSONAS
REGISTRADAS

ES DE BUEN VECINO ZAPOP AN

XCONFLICTOS EN LAS

Ánrns coMUNES.
*INSEGURIDAD POR

PERSONAS FUERA DE

LOS COTOS.
XAUDITORIAS EN LOS

Principales
Pafticipaciones
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5

4

3

2

VALLE
IMPERIAL

CD. GRAN]A

REAL DE

VALDEPEÑAS

BUGAMBILIAS

02-sep-25

28-ago-25

2t-ago-25

LL2

67

75

74

XAUTORIZAR EN EL

AYUNTAMIENTO PARA

MULTAR EN EL PREDIAL

A LOS MOROSOS.
XAMPLIAR LA

PRESCRIPCIÓITI DE LOS

VICIOS OCULTOS POR

PARTE DE LAS

CONSTRUCTORAS.
INAR EL ACUSE*ELIM

*MODIFICAR EL

PORCENTAJE

REQUERIDO EN

ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA.
XAUMENTAR EL

TIEMPO DE

PRESCRIPCTÓITI DE

ADEUDOS.
*BLINDAR CARTA DE

NO ADEUDO ANTE

REGISTRO PÚALICO.

XAPLICACI N DE

PORMULTAS
INCUMPLIMIENTO.
XFACULTAR AL

AYUNTAMIENTO PARA

INTEGRAR Y ELABORAR

LAS ACTAS DE

ASAMBLEAS.
*FACULTAR AL

AYUNTAMIENTO PARA

HACER CUMPLIR EL

REGLAMENTO
CONSTRUCCIÓN.

DE

CAMBIOS DE MESAS

DIRECTIVAS.

09-sep-25
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6

B

COLEGIO
JUANA DE

ARCO

EL POLVORIN

VALLE REAL

11-sep-25

30-sep-25

37

56

87

*FACULTAR AL

AYUNTAMIENTO PARA

DAR SERVICIOS

DENTRO DE LOS

CONDOMINIOS YA QUE
TAMBIÉN PAGAMOS

PREDIAL.
XHACER OBLIGATORIO
EL USO DE UNA

EMPRESA

ADMINISTRADORA
EXTERNA.
XQUE SE PUEDA

SANCIONAR A LOS

ARRENDATARIOS.
XAPROBAR UN

REGLAMENTO PARA IA
AYUDA EN EL COBRO

DE CUOTAS.
X AUDITORÍAS
OBLIGATORIAS A LAS

MESAS DIRECTTVAS.
XACCIONES LEGALES

CONTRA LOS

MOROSOS
SUSPENSIÓru OTIVOTO
EN ASAMBLEAS PARA

MOROSOS.* INSCRIPCIÓN DE

MOROSOS EN BURO DE

CREDITO.

07-oct-25

POSTAL COMO MEDIO

DE NOTFICACIÓN
VECINAL.
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VIRREYES

Página

9
XUN CONTROL IqÁS

ESTRICTO PARA LAS

MASCOTAS.
XHACER OBLIGATORIA
LA ASISTENCIA DE LOS

CONDÓMINOS A LAS

ASAMBLEAS.
XREGLAMENTAR EL

COBRO DE LAS CUOTAS

PARA QUE SEAN MÁS

JUSTAS.

16-oct-25 7L

67t

1

10

PUERTA LAS

LOMAS

23-oct-25 44

XPROHIBIR LA RENTA

DE CASAS O

DEPARTAMENTOS POR

MEDIO DE LAS

APLICACIONES.

No

2

LUGAR DE
CONSULTA

ALTA CALIFORNIA

ADAMAR

FECHA

20-oct-
25

2l-oct-
25

PERSONAS
REGISTRADAS

29

40

ES DE BUEN VECINO TLAIOMULCO

OBSERVACTONES

XINCLUIR A LAS

ASOCIACIONES DE

COLONOS.
XL\ LEY DEBE DE

DAR VIÁS

ELEMENTOS PARA

EL COBRO DE

*CREAR UNA LEY

MÁS ESPECÍFICA Y

QUE CONTEMPLE
LOS PROBLEMAS

ACTUALES.
XMEJORAR LA

REGLAMENTACIÓN
DE LOS

ADMINISTRADORES.
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Jalisco.
Pági

CUOTAS Y NO

LIMITAR EL TIEMPO

DE CADUCIDAD DEL

coBRo.

3

5

4

6

EL PALOMAR

NUEVA GALICIA

BOSQUES DE SANTA

ANITA

CONDOMINIO SANTA

ANITA

27-oct-
25

27-oct-
25

29-oct-
25

2B-oct-
25

23

36

B5

3B

XOBLIGAR A LAS

MESAS DIRECTVAS
A RECIBIR

CAPACITACIÓITI, EN

ADMINISTRACION.
*QUE NO SE NOS

PRIVE DE

SERVICIOS
MUNICIPALES POR

VIVIR EN

CONDOMINIOS.

*PROHIBIR LA

REELECCIÓru OT MS
MESAS DIRECNVAS.

*QUE . LOS

CONDOMINOS
PUEDAN SOLICITAR
LA ENTREGA

RECEPCIÓN SIN

ESPERAR QUE LA

CONSTRUCTORA LO

HAGA.

*REDUCIR EL

PORCENTAJE

vÍruluo DE voros
PARA EXPULSAR A

UN VECINO NON

GRATO.
XOBLIGAR A LA

MESA A RENDIR

CUENTAS.
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d) Asambleas viltuales.

Durante el mes de enero de 2026 se real¡zaron reun¡ones virtuales

con administradores profesionales, integrantes de mesa directiva de

condom¡nios y notarios del municipio de Puerto vallarta, en dicha

reun¡ón se expuso por parte de los participantes propuestas concretas

en materia de prop¡edad en condominio particularmente en los tópicos

de

1. Personalidad jurídica y capacidad fiscal

2. Asamblea y calendario de gobernanza

3. Regulación y disciplina del consejo de administración

4. Cuotas de mantenimiento y fondo de reserva

5. Régimen de cuotas diferenciadas

6. Régimen de morosidad y restricc¡ón de derechos

7. Procedimiento de vía ejecutiva de cobro

B. Medidas cautelas

9. Autoridad administrativa y judicial espec¡al¡zada

10. Responsabilidades a notar¡os

11. Procedimiento de impugnac¡ón y debido proceso

12. Sanciones generales

Todo lo anterior teniendo como contexto la vocación turística del

municipio y su interacción con los estados vecinos cuyas regulaciones

se encuentran contenidas en una legislación especial'

e) Consulta de expeftos
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A través de los integrantes de la mesa técnica y de las diversas

asambleas municipales se ha tenido la aportación y retroalimentación

de diversos profesionistas y académicos vinculados a la administración

del régimen condominal en sus diversas modalidades.

Dichas aportac¡ones y retroalimentación se encuentran inmersas en la

presente propuesta.

c) FrNES

La presente iniciativa t¡ene como finalidad real¡zar una reforma integral

al Título sexto del Libro Tercero del código civil del Estado de Jalisco

en materia de régimen de condominio, con la finalidad de modernizar

dicha legislación y adecuarla al local contexto actual, particularmente a

las nuevas formas de ocupac¡ón, solución de controversias,

administración, sustentabilidad y nuevas tecnologías.

Asícomo adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del

Estado de Jalisco para establecer la mediación comunitaria'

VI. Repercusiones de la iniciativa

Aspecto Jurídico. De la lectura de los mot¡vos expuestos se puede

constatar que la presente iniciativa se ¡ntegra armónicamente al sistema

jurídico vigente, fortaleciendo las normas aplicables y actualizando

conforme a la nueva realidad soc¡al el título sexto del libro tercero del

Código Civil del estado de Jalisco, asícomo los artículos 3 y 15 de la Ley

de lusticia Alternativa del Estado de lalisco'
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Aspecto económ¡co. Con este proyecto se cons¡dera que no existe

afectación económica para nuestro Estado, únicamente el costo del

presente ejercicio legislativo hasta su publ¡cación.

Aspecto soc¡al y político, Dada la naturaleza de la presente iniciativa,

y al materializar un fortalecimiento a las normas aplicables al régimen

de condom¡n¡o se verán beneficiadas las ciudadanas y ciudadanos

habitantes de los mun¡c¡pios de Jalisco' al tener una norma actual¡zada

conforme la nueva realidad politica, económ¡ca y social.

Aspecto Presupuestal, La presente iniciativa no tiene repercus¡ones

en el presupuesto ordinario de los poderes públicos del Estado, en virtud

de que no requ¡ere erogaciones específicas para cumpl¡r e implementar

la propuesta.

VII. Propuesta

con este ejercicio legislativo se propone reformar el Título Sexto del

Libro Tercero del código civil del Estado de Jalisco en materia de

régimen condominal a fin de establecer bases mínimas para la

constitución, regulac¡ón, administración, gobernanza y solución de

confl¡ctos en el régimen condom¡nal, además se propone ad¡c¡onar el

artículo 3 y 15 de la Ley de lusticia Alternativa del Estado de Jalisco

para establecer la mediación comunitaria'

Para darle mayor claridad a la propuesta se presenta a continuación la

siguiente tabla comParativa :

TITULO SEXTO
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Del condominio
CAPITULO I

Prevenciones generales

Art. 1001.- Condominio es

régimen jurídico que integra las

modalidades Y limitaciones al

dominio de un Pred¡o o
edificación Y la reglamentación
de su uso Y destino, Para su

aprovecham¡ento conjunto Y

simultáneo.

Los titulares de la ProPiedad en

condomin¡o rec¡ben la

denominación de condóminos'
La titularidad Puede referirse a
un espacio o a un uso y bienes

determinados en forma

excl us¡va, cuyo aProvecha m¡ento

y disposición es libre, que se

denominan áreas o bienes
pr¡vat¡vos; además la titularidad
exclus¡va está referida
porcentualmente a las áreas y

bienes de uso común, los que no

podrán ser objeto de acción

divisoria y son inseParables de la

propiedad individual.

El conjunto de áreas Y bienes

privativos, con las áreas,

instalaciones Y bienes de uso

común, que hacen Pos¡ble su

aprovecham¡ento Por un grupo

el

Sin reforma

26



Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina o¡tiz, la Dip. Laura Gabriela cárdenas Rodríguez

y Dip. José Luis Tostado Br;i,d;;æ;iãtnra el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco

en Materia de Régimen Ou Cònùì,i ¡n¡o y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

lalisco.
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

27 de 128

El área cedida a las autoridades
mun¡cipales solo Podrá ser
usada Para seru¡cios Públicos en
favor del condominio Y de las
comun¡dades centes,

de titulares, se denomina u

El conjunto de bienes cuyo

aprovecham¡ento y libre

disposición corresponden a un

condómino, se denomina unidad

pr¡vativa.

Sin correlativo

nidad

condominal.

Art. 1004.- En aten
al condominio le corresPonderá
la categoría que determinen las

normas urbanísticas de

zonificación, como son:

habitacional; alojamiento
temporal; comerc¡os Y servicios;

oficinas administrativas;
abastos, almacenamientos Y

talleres espec¡ales;

manufacturas Y usos

industriales.

El condom¡n¡o de servicios

mun¡c¡pales, es aquel que está

destinado a comPlementar el

equipamiento urbano de una

comunidad.

Sin correlativo

ción a su uso, Art. 1004.- En atención a su uso' a
condominio le corresPonderá la

categoría que determinen las

normas urbanísticas de zonificación,

como son: habitacional; alojamiento
temporal; comercios Y servicios;

turísticas, camPestre, oficinas

administrativas; abastos,

almacenamientos Y talleres

especiales; manufacturas, usos

industriales y mixtos.

El condominio de servicios

municipales, es aquel que está

destinado a comPlementar el

equipamiento urbano de una

comunidad.

El condominio de interés social'
es uel destinado
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Art. 1005.- Todo condominio
habitacional, simPle o

compuesto, tendrá una

extensión máxima de diez

hectáreas o una Población que

no exceda de dos mil quinientos

habitantes. Estos límites de

extensión territorial Y de

población Podrán incrementarse
hasta ve¡nte Por ciento, cuando
por las características del lugar o

de las funciones a desarrollar, de

conformidad con las normas de

urbanización aPlicables, s€

demuestre la necesidad de zonas

de mayor dimensión o Población.

Los condom¡n¡os Para usos o

destinos distintos del

habitacional tendrán la extensión
máxima que determinen las

normas municiPales de

zonificación.

predom¡nantemente a

vivienda de interés soc¡al
popular clasificadas como tales
äe'acuerdo con ta legislación
federal y local en la materia; o

aquellos que Por las

características soc¡oeconóm icas
de sus condóminos sean
reconocidos como tal por Ia

autoridad correspondiente, de
acuerdo con la legislación
aplicable'

la
o

Art. 1005.- Todo con
simple o compuesto' tendrá la
extensión que le fijen las
normas de urbanización.

dominio'
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Art. 1006.- Para const¡tu¡r el

régimen de condominio respecto

de un pred¡o o edificación, se

requ¡ere que qu¡en tenga su libre

disposición, solicite Y obtenga

autor¡zación del municiP¡o donde

se localice el inmueble Y lo

formalice en escr¡tura Pública, en

la que se hará constar de manera

clara, lo siguiente:

I. Los antecedentes de

prop¡edad Y en su caso el título
que orig¡ne la libre disPosición;

II. La ubicación, medidas Y

linderos del Predio; Y en su caso/

las conces¡ones Para el

aprovecham¡ento de aguas,

playas, esteros e islas del

dominio público de la nación.

Además cuando sea Parte de un

condom¡n¡o compuesto, Ia

not¡c¡a de ello, así como el

porcentaje que en áreas

comunes, dêrechos Y

obligaciones le corresPonden;

III. Una descriPción general de

las construcciones Y obras de

infraestructura, así como del

equipamiento urbano que exista;
y la calidad de los materiales que

Art. 1006,- ..

III

I....

II....

se em leen en su edificaci on
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IV. Una descriPción individual de

cada unidad Pr¡vativa que se

genere, indicándose su número

órdinal, su situación, medidas,

linderos, clase de material

utilizado, servic¡os a que se

tenga derecho, así como el

porcentaje que le corresponda

sobre los elementos comunes.

Además s¡ existen áreas de

servic¡os separadas físicamente

de la unidad Privativa, se

indicará con toda Prec¡s¡ón
cuáles son éstas;

V. Cuando el área de servicios

correspondiente a la unidad

privativa esté separada

físicamente de los otros bienes

de uso exclus¡vo, se referirá con

la nomenclatura que sirva de

identificación Y se hará también

una descriPción general de la

m¡sma, con sus medidas Y

linderos. Estas áreas de

servicios, se cons¡deran en forma

accesoria Y Por ello, Pueden
transmitirse el uso o ProPiedad
entre los condóm¡nos' fijándose

en estos casos la Proporción
porcentual sobre los elementos

comunes;

VI. Una descriPción de las áreas
señalándose sucomune

V

N

VI
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partes de que se componga,

obras de infraestructura'
equipam¡ento Y mobiliario

afectos a ellas, su uso Y cuando

fuere pos¡ble, su marca

comercial e inventarios.

Exclusivamente Y Para
prestac¡ón de servicios comunes'

se podrán cons¡derar en el acto

de constitución del régimen de

propiedad en condominio, o con

poster¡oridad a este acto, cuando

se convenga en su incorporaclon
por su evidente utilidad, áreas

separadas físicamente de la

unidad condom¡nal, haciéndose

la descripción correspondiente;

situación, medidas, l¡

VII. La clasificación del

condomin¡o, de acuerdo a sus

aspectos de funcionamiento Y

aprovecham¡ento de elementos

comunes; la distribución de las

áreas comunes Y Pr¡vativas; su

uso y destino;

VIII. La referencia de haberse

obtenido la autorización Para

const¡tu¡r el régimen de

condominio, indicando su

extensión o Población, así como

los dictámenes, autorizaciones o

licencias que corresPondan, en

materia de urbanización;

nderos,

uI....

VIII.
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IX. La información relativa a

licencias Y Perm¡sos de

construcción. Cuando sea Parte
de un condom¡nio comPuesto del

que ex¡sta consejo de

administrac¡ón, su aProbación

aceptando que el ProYecto de la
unidad condom¡nal cumPle con

los objetivos y acata los criterios

de diseño Y las restr¡cc¡ones
generales de condomin¡o'
Cuando esté Ya concluida la

edificación, el certificado de

habitabilidad.

En su caso, cuando la edificación
sea entregada a los condóminos
en obra negra, para que cada

uno de ellos haga las

adaptaciones corresPondientes,
así se hará constar en las

certificaciones que se expidan
por las autoridades;

X. La referenc¡a a las garantías
que constituye el afectante al

régimen de condominio, ante la

autoridad mun¡c¡Pal de la

ubicación del inmueble, Para
responder tanto Por la

terminación de las obras, como

por la calidad de las mismas;

XI. El reglamento interior del

condominio de manera Particular

las

ulará:

XI. El reglamento interior del

condominio de manera Pafticular

X

IX.

ulará:
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a) Los derechos Y obligaciones
de los condóminos, que serán

proporc¡onales al porcentaje que

les correspondan sobre los

elementos comunes;

b) Las facultades de los órganos

de administración Y de gobierno;

sin correlativo

a) Los derechos, obligaciones Y

limitaciones de los condóm¡nos, que

serán proporc¡onales al porcentaje

que les corresponda sobre los

elementos comunes'

contemPlando al menos los
siguientes:

1. El pago de
ordinarias
extraordinarias;

2. Respeto Y cumpl¡miento
obligatorio al Reglamento
Interno del condom¡n¡o;

3. Registrar ante el
administrador o ante el
Consejo de Ad m i nistración
los medios de notificación
electrónicos;

4. Firmar la cláusula
compromisoria para
someterse a mecanismos
alternativos de solución de
controversias;

b) ..

cuotas
v
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c) La formación de los

reserva Y en su

establecimiento de comités Para

asuntos Particulares que

coadyuven con el consejo de

administración, los que Pueden
tener autonomía financiera;

d) El establecimiento de las

bases para el Pago de las cuotas

de mantenimiento, conservac¡ón
y creac¡ón de fondos de reserva

que se incurra;

e) El establecimiento de criterios
para la restricción de giros en

cuanto a la cantidad Y de

actividades af¡nes/ mismos que

deberá respetar el ayuntamiento
al autor¡zar las licencias

respect¡vas;

f) La instancia Y el Procedimiento
para resolver conflictos entre los

condóminos;

g) Los casos Y condiciones en

que pueda ser modificado el

propio reglamento; y

h) La transformación Y ext¡nción

del condominio; Y

sin correlativo

fondos de
caso, el

h) La transformación y extinción del

Procedimiento Para

c)...

d) ...

e)

s).

condominio;

EI

r)

rar a uienes acrediten
i)
inco
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Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

La incorPoración de nuevos
condóminos deberá de

realizarse a Petición del
interesado dentro de los 30 días

siguientes a que tome Posesión
Ae la unidad Privativa. La falta
de este trámite, limitará el goce

de los serv¡cios no esenciales de
los cuales disPonga el

condominio.

j) Obligaciones adicionales Y

requisitos Para el

Administrador, así como las

causas de remoción o resc¡s¡ón
de contrato;

k) El establecimiento de
medidas provisionales en los
casos de ausenc¡a temPoral del
Administrador, o miembros del
Consejo de Administración;

I) La determinación de acciones
para el uso de las áreas Y bienes
de uso común, que deban
destinarse exclusivamente a

personas con discapacidad, ya

iean condóminos, Poseedores o

familiares ue habiten con el

ser nuevos
poseedores
privativas, al
condóminos;

propietarios o
de unidades

padrón de
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Sin correlativos

Sin correlativos

Sin correlativos

Sin correlativos

Sin correlativos

m) Determinar las medidas Y

limitaciones Para Poseer
an¡males de compañía en las
unidades de Propiedad Privativa
o áreas de uso común.

Los perros de asistencia no
serán suietos de n¡nguna
med¡da o limitante a las que se

ref¡ere el párrafo anter¡or' por lo
que sus prop¡etar¡os o

poseedores Podrán hacer uso de
ias áreas comunes en los
términos de la legislación
vigente.

n) El maneio de los res¡duos
sólidos urbanos;

ñ) Disposiciones necesaria Para
É integración, Protecc¡ón'
organ¡zación Y desarrollo de la
comunidad, medidas normas de
protección civil, cultura de _Paz,
prevención de la violencia Y

respeto al medio ambiente;

o) La instancia Y el
procedimiento Para la

imposición de las sanc¡ones'
garantizando el derecho de

áudiencia Y defensa de los
condóminos'
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XII. La forma en que los

condóminos resPonderán del

pago de las cuotas establecidas

en el artículo t026;

XIII. Se agregarán los Planos de

zon¡ficac¡ón del condominio, los

generales de la edificación Y los

de las unidades Pr¡vat¡vas.

La escr¡tura constitutiva del

régimen de condominio deberá

inscribirse en el Registro Público

de la Propiedad.

Art. 1007.- Son bienes comunes'

atendiendo a su clasificación,

como a su edificación, s¡empre
que sean de uso general:

I. Las obras de cimentación;

II. Las obras de infraestructura Y

equipamiento urbano;

IIL Los Pórticos, Puertas'
corredores, escaleras, Pas¡llos Y

pat¡os;

IV. Los espac¡os de recreación Y

jardines;

Los estacionamientos alV
bl rco as ruas andadores

III...

XII. ..

Art. 1007.- ...

II

KII

I. ...

N

V.
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VI

VII....

VIII

x.

x..

XI.

XII

KII

VI. Los locales de

administración, almacenes de

mobiliario destinado al

condominio, como las bodegas,

los locales destinados al

alojamiento de Porteros,
vigilantes, jardineros, Y

servidumbre;

VII. Los ductos Y Postería Para

serv¡c¡os de sumin¡stro como

gas, Y energía eléctrica;

VIII. Los cableados Para
serv¡cios telefónicos, de

televisión por cable Y conex¡ones

a antenas Para captar señales de

rad¡o y televisión;

IX. Los fosos, Pozos/ tinacos,

cisternas, ductos de aguas
pluviales y drenaje;

X. Las plantas de tratamiento de

aguas res¡duales;

XI. Los pozos de absorción de

aguas pluviales;

XII. Los ductos de desagüe Y de

calefacción;

XIII. Los ascensores, escaleras

eléctricas y montacargas;
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Xry. Los muros de carga Y

XV. Los demás que Por su

naturaleza Y destino tengan ese

fin.

El administrador llevará un

inventario completo Y

actualizado de todos los bienes

muebles e inmuebles, de uso

general pertenec¡entes al

condom¡n¡o.

Sin correlativo

Sin correlativo

las

azoteas; y

comunes Y gozar de los servic¡os

e instalaciones generales,

conforme a su naturaleza Y

Art. 1008.- Cada cond

destino ordinario sin restrin ro

omrno

servtrsepodrá de los bienes

XV, El fondo de
manten¡m¡ento
administración Y
reserua, conformado
cuotas condominales;

XVI. Bienes
correspondientes
administración Y;

XVII. Los demás que Por su

naturaleza Y destino tengan ese
fin.

El administrador llevará un

inventario completo y actualizado de

todos los bienes muebles e

inmuebles, de uso general

pertenec¡entes al condominio. De

manera anual el administrador
debe dar un informe sobre el
estado que guardan los bienes
comunes.

de
v

de
las

xN. ...

por

muebles
ala

gastos

fondo

Art. 1008.- Cada con

servirse de conformidad al
reglamento de los bienes comunes

de los servicios e

instalaciones generales, conforme a

su naturaleza destino ordinario.

dómino podrá

y gozar
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hacer más oneroso el derecho

Los derechos de cada condómino
en los bienes comunes son

esenc¡ales a sus derechos de
prop¡edad individual, Por ello

cualqu¡er afectación o

disposición de la m¡sma, se

entiende referida a los bienes

comunes.

El condómino que no haga uso

de su prop¡edad o de algunos
bienes comunes, flo quedará

exento de las obligaciones que le

competan como tal.

Para conservar la armonía del

condom¡n¡o, cada vec¡no
procurará hacer uso de su

unidad privat¡va s¡n afectar la
tranquilidad de los demás

condóminos, n¡ destinarla a usos

contrarios a los señalados en la
escr¡tura constitutiva.

de

los demás.

Para conservar la armonía del

condom¡nio, cada vecino Procurará
hacer uso de su un¡dad privativa sin

afectar la tranquilidad de los demás

condóminos, ni destinarla a usos

contrarios a los señalados en la

escritura constitutiva o en el
reglamento.

I. Las obras de conservacion se

efectuarán Por determinación del

administrador, siguiendo

Art. 1009.-

instrucciones nentes o

Art. 1009.- Para la realización de

obras en bienes e instalaciones
generales, se observarán las

siguientes reglas:

I. Las obras de conservación se

efectuarán por determinación del

administrador, siguiendo
instrucciones rmanentes o
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precisas del Consejo

Administración Y s¡n neces¡dad

acuerdo de los condóminos,
cargo al fondo de gastos

mañtenimiento Y administración.

de
de

con
de

II

Se entiende como obras de
conservación aquellas
tendientes a mantener el
condominio en buen estado de
segur¡dad' estabilidad'
consenración y que los servicios
funcionen con normal¡dad Y

eficazmente'

III. Las obras de mejoram¡ento se

harán prev¡o acuerdo de condóminos
tomado en asamblea extraordinaria.

Las obras de meioramiento
serán, tas obras nuevas o de
modificación que se traduzcan
en mejorar el aspecto u obtener
mayor comodidad al
condominio, así como aquellas
para garant¡zar la accesib¡lidad

precisas del Consejo

Administración Y sin necesidad

de acuerdo de los condóm¡nos,

con cargo al fondo de gastos de

manteni miento Y ad ministración;

II. El administrador, deberá

hacer efectivas las garantías que

en su caso otorguen el

constituyente del condom¡nio, o

los contratistas que realizaron las

obras;

III. Las obras de mejoramiento
se harán previo acuerdo de

condóminos tomado en

asamblea extraordinaria.

Sin correlativo

Sin correlativo

de

universal,
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Dichas obras serán dirigidas en

su ejecución Por el

administrador, con la vigilancia
del consejo de administración o
cuando se nombre una com¡s¡ón

específica Para ello, bajo

responsabilidad de la m¡sma.

No se realizarán obras que

atenten a la estabilidad e
infraestructura del edificio, o que

menoscaben la segur¡dad o
comodidad del condomin¡o, así

como que impidan
permanentemente el uso de una

parte o un servic¡o común,
aunque sólo sea a un

condómino; a no ser que éste

cons¡enta Y sea indemnizado
proporc¡onalmente por los

demás; y

IV. Las reparaciones urgentes a

bienes o instalaciones comunes

cuyo desperfecto ponga en

peligro la seguridad de los

condóminos, la integridad del

inmueble o que imPidan el buen

funcionamiento de los servicios

comunes, d€berán ser

efectuadas Por el administrador
en tiempo Prudente, de no

hacerlooafaltade
administrador, se mandarán

N. Las reparac¡ones urgentes a

bienes o instalaciones comunes cuyo

desperfecto Ponga en Peligro la
seguridad de los condóminos, la

integridad del inmueble o que

impidan el buen funcionamiento de

los servicios comunes, deberán ser

efectuadas por el administrador en

tiempo prudente, autorizado Por
la asamblea de condóminos en
sesión especial, de no hacerlo o a
falta de administrador, se mandarán
realizar r cua uier condómino sinrealizar cual uter
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Art. 1010.- Cada condómino podrá

realizar las obras y adaptaciones que

correspondan a su un¡dad pr¡vat¡va,

pero no podrá real¡zarse n¡nguna

innovación o mod¡ficac¡ón que afecte
la estructura, la cimentación, las

paredes maestras, las azoteas/ las

redes de descargas de aguas

residuales, ni aquellas que Puedan
perjud¡car la estética, la seguridad'
la durabilidad o la comodidad del

edificio o del coniunto
condominal.

La inobservancia del Párrafo
anter¡or, dará mater¡a a las
sanc¡ones que determine el

Art. 1010.- Cada condómino
podrá real¡zar las obras Y

adaptaciones que correspondan
a su unidad Privativa, Pero no

podrá realizarse n¡nguna

innovación o modificación que

afecte la estructura, la

cimentación, las Paredes
maestras, las azoteas, las redes

de descargas de aguas

residuales, ni aquellas que

puedan perjudicar la estética, la

seguridad, la durabilidad o la

comod¡dad del edificio.

Todos los ProYectos de

adaptación deberán aProbarse
previamente por el consejo de

administración del condominio.

Sin correlativo.

condómino, sin necesidad de necesidad de autorización previa, a

autorización Previa, a quien le

serán reembolsados los gastos

de las mismas, rePartiendo el

costo entre los condóminos,
debiéndose someter finalmente
dicho pago a justificación Y

comprobación en la Próxima
asamblea de condóminos.

quien le serán reembolsados los

gastos de las mismas, repartiendo el

costo entre los condóminos,
debiéndose someter finalmente
dicho pago a justificación Y

comprobación en la Próxima
asamblea de condóminos.

lamento.
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Art. 1010 bis.- Los cond omrnos y Aft. 1010 bis. - Queda Prohibido

en general los ocupantes del

condom¡nio no Podrán, s¡no con

el consentimiento de la asamblea
y con arreglo a las leyes

aplicables:

I. Realizar acto alguno que

afecte la tranquilidad Y

comodidad de los demás

condóminos Y ocupantes, o que

comprometa la estabilidad,
segur¡dad o salubridad del

condom¡n¡o, n¡ incurrir en

omis¡ones que Produzcan los

mismos resultados;

II. Efectuar actos en el exter¡or o

en el interior de su unidad
privativa, que imPida o haga

ineficaz la operación de los

servicios comunes e

instalaciones generales, limite o
dificulte el uso de las áreas

comunes o Ponga en riesgo la

seguridad o tranquilidad de los

condóminos u ocupantes;

III. Realizar obras o reparac¡ones

en horarios nocturnos/ salvo Por
causa de fuerza mayor;

a los Condóminos, Poseedores Y

en general' a todo habitante o
visitante del Condom¡nio:

I.- Realizar acto alguno que afecte la

tranquilidad Y comodidad de los

demás Condóminos Y ocupantes' o

que comPrometa la estabilidad,

seguridad, salubridad o

infraestructura del Condominio'
ni incurrir en omisiones que

produzcan los mismos resultados;

II.-...

IIL- Realizar en Condominios'
obras y reparaciones en horario
comprendido de las veinte a las

ocho horas, salvo los casos de
luerza mayor o que el
Reglamento Interno disPonga
otro horario.

44



Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

V O¡p. :os¿ Luis Tostado Burt¡Oui ôuu reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estadode lalisco

en Materia de Régimen ¿" ôonJo*¡n¡o y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

Jal¡sco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ina 45 de 128Pág

IV. Derribar o trasplantar árboles
y camb¡ar el uso o naturaleza de

las áreas verdes;

Sin correlativo

V. Modificar, alterar ni destruir
las áreas de uso común; Y

IV. Derribar, trasPlantar, Podar,
talar u ocas¡onar la muefte o
sequía de uno o más árboles o
arbustos, camb¡ar el uso o
naturaleza de las áreas verdes.

En caso de que los árboles
representen un r¡esgo para las
construcciones o para los
Condóminos o Poseedores o
bien, se encuentren en malas
condiciones fitosanitar¡as de
acuerdo al dictamen de la
autoridad competente' se
determinarán las acciones más
conven¡entes a real¡zar.

V. Modificar, alterar ni destruir las

áreas de uso común o aprop¡arse
de ellas; y

VL Poseer animales que Por su

número, tamaño o naturaleza

afecten las condiciones de

seguridad, comodidad o

salubridad de los condóminos.

VI. Poseer animales que Por su
número, tamaño o naturaleza
afecten las condic¡ones de
seguridad, salubridad o
comodidad de los Condóminos'
debiendo el Reglamento
Interno establecer
puntualmente las reglas Y

demás requisitos respecto a la
posesión y tenencia de
cualquier animal vivo Por Pafte
de los Condóminos.
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Sin correlativo

Sin correlativo

En todos los casos'
Condóminos Y Poseedores'
serán absolutamente
responsables de las acc¡ones de
los animales que introduzcan'
éstos o alguna Persona que
habite con ellos en el
Condominio, cuando afecten la
limpieza, sâlubridad Y
protección del Condominio o

bien, causen cualqu¡er daño,
molestia, plaga o enfermedades
a otros Condóminos Y
Poseedores, en sus b¡enes o en
su persona

VII ReaIizar obras, edificac¡ones
o mod¡ficaciones en el interior
de su Unidad Privativa' como
abrir claros, Pueftas o ventanas'
entre otras' que afecten la
imagen arqu¡tectónica del
Condominio o dañen la
estructura, muros de carga u

otros elementos esenciales del
edificio o que Puedan Perjudicar
su estabilidad, seguridad'
salubridad o comodidad;

VIII.- Decorar, Pintar o realizar
obras que modifiquen la
fachada o las Paredes exteriores
desentonando con el coniunto o

los

ue contra lo establecido

Sin correlativo
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Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

y aprobado Por la Asamblea

IX.- Delimitar con cualqu¡er tiPo
de material o Pintar
señalamientos de exclusividad'
así como techar o real¡zar
construcc¡ones que indiquen
exclusividad, en el área de
estac¡onam¡ento de uso común
o en cualqu¡er otra área de
destino de uso común, del
Condominio, excePto las Areas
Verdes las cuales sí Podrán
delimitarse para su Protección,
según acuerde la Asamblea de
Condóminos o qu¡en ésta
designe.

No se podrá hacer uso de los
estac¡onam¡entos en las Areas Y
Bienes de Uso Común, Para fines
distintos;

X. Ocupar otro cajón
estac¡onamiento distinto
asignado; y

XI. Realizar obras en áreas
comunes que puedan poner en
petigro la segur¡dad Y

estabilidad física del
condominio, ocasionando

de
Condóminos;

de
al

roo oalos

Sin correlativo
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De la administracion

CAPITULO II

El infractor de estas

disposiciones, ¡ndepend¡ente de

las sanciones que establece este

título, será responsable Por el

pago de los daños Y Perju¡c¡os.

Condóminos o Poseedores' que
no permitan la consen/ación de
la áreas, el manten¡miento así
como tas que afecten la

comodidad de tránsito; las que

impidan Permanentemente el

uso de una Pafte o serv¡cio
común, aunque sea a un solo
Poseedor, Y las que demeriten
cualqu¡er Pafte exclus¡va de

alguna Unidad Privativa sobre la
cual no eierza dominio.

El infractor de estas
disposiciones, indePendiente de
las sanciones que establece esta
Ley y el Reglamento Interno'
será responsable del Pago de los
gastos que se efectúen Para
reparar las instalaciones o
restablecer los servicios de que
se trate, además de tener la
obligación de susPender de
inmediato las acciones
señaladas, así mismo será
responsable Por el Pago de los
daños y perjuicios.

De la administración

CAPITULO II

Art. 1011.- Los bienes afectos al

imen de condominio seran
Art. 1011.-

48



Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

V ó¡p. :or¿ Luis Tostado Burt¡Oãr ór" reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco

år, llut"r¡u de Régimen oe cànJomin¡o y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

lalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Página 49 de 128

administrados Por quien se

designe en la asamblea de

condóm¡nos, Pudiendo recaer

este cargo a una Persona física o
jurídica.

S¡ el cargo de administrador
recae en condómino deberá

acred¡tar Previamente tener
cub¡ertas sus cuotas.

La designación del Primer
administrador, cuyo encargo no
podrá exceder del término de un

año, compete a quien constituye
el régimen de condom¡nio.

Sin correlativo

En los condominios comPuestos,
la designación del administrador
en caso de requerirlo, será hecha

por mayoría porcentual que

representen los diversos
desarrollos condominales, los

que expresarán su voluntad por

conducto de sus administradores
particulares.

La designación del Primer
administrador, compete a qu¡en
constituye el régimen de
condominio, se deberá nombrar,
a un administ¡'ador Profes¡onal
de condom¡n¡os, cuyo encargo
no podrá exceder del término de
un año.

Dicha responsabilidad no Podrá
recaer en el desarrollador
inmobiliario.

En los condominios comPuestos/ la

designación del administrador en

caso de requerirlo, será hecha Por
mayoría porcentual que representen
los diversos desarrollos
condominales, los que expresarán su

voluntad por conducto de su
administrador o del Presidente
del consejo.
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En los condominios de se rvic¡os

mun¡c¡pales, cuando no se haga

la designación Por los

condóminos o el designado no se

presentare a desempeñar su

cargo, o lo abandonare, a

petición de condóminos que

representen el veinte por ciento

de derechos, Podrá la autoridad
mun¡c¡pal hacer la designación
que corresponda Y estará en

funciones todo el tiemPo que sea

necesar¡o Para ello a discreción

del síndico del ayuntam¡ento.

En los condominios de servic¡os

mun¡c¡pales destinados a

cementer¡os, la designación

siempre será hecha Por el

ayuntam¡ento del lugar de

ubicación del condominio.

Cuando la asamblea de

condóminos decida contratar
servicios profesionales Para su

administración, el com¡té de

vigilancia deberá celebrar
contrato correspondiente
conforme a las disPosiciones

aplicables, el cual no Podrá
exceder de un año, Pudiendo ser

renovado en tanto la asamblea

de condóm¡nos no determine lo
contrario.

Cuando la asamblea de condóminos

decida contratar servicios

profes¡onales Para su

administración, el consejo de
administración deberá celebrar

contrato correspondiente conforme

a las disposiciones aplicables, el cual

no podrá exceder de tres años,
pudiendo ser renovado en tanto la
asamblea de condóminos no

determine lo contrario.
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Art. 1012.- El administrador del

condom¡nio tiene las facultades Y

obligaciones s¡gu¡entes:

I. Ser el ejecutor de los acuerdos

de las asambleas de condóminos
y del consejo de administración,
así como el rePresentante legal

frente a terceros del condom¡n¡o,

con las facultades de un

apoderado general judicial Y

para actos de administración, sin

que las facultades de mandatario
puedan ser sustituidas o
delegadas salvo que así lo

autor¡ce expresamente el

consejo de administración.
Cuando el condomin¡o forme
parte de un condom¡n¡o

compuesto, acatar las

resoluciones que dé el

administrador general de éste;

en caso de conflicto Por
instrucciones encontradas entre
el administrador del condominio

Art. 1012.- El administrador del

condominio tiene las facultades Y

obligaciones siguientes :

I.

Sin correlativo Son administradores
profesionales los que obtenga la
ceftificación de conformidad a
la ley respectiva, no Podrá
brindar sus seruicios como
administrador quien tenga una
relación de Parentesco directo
con algún integrante del
consejo de administración

com sto el de
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administración, se deberán

someter obligatoriamente las

diferencias a arbitraje de la

Procuraduría de Desarrollo

Urbano, qu¡en a la brevedad
resolverá lo conducente Y s¡n que

quepa algún recurso contra tal

determinación;

II. Verificar Y atender la

operatividad, mantenimiento de

i nsta laciones, serv¡cios generales

y conservación de la edificación;

III. Efectuar los gastos de

mantenimiento Y administración;

IV. Cobrar las cuotas y extender
los rec¡bos que amparen los

pagos a cargo de los

condóminos;

V. Llevar los libros Y

documentación que soporten los

gastos efectuados, los que

deberán tener una actualización
no mayor de quince días hábiles;

VI. Llevar los libros del

condom¡nio, que cuando menos

deberán ser tres:

a) El primer libro, que sera Para
asentar las actas de asambleas
de condóminos;

II

III.

N

V

VI. Llevar los libros del condominio,
que cuando menos deberán ser tres:

a).
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b) El segundo libro, Para asentar
las actas de asamblea del

consejo de administración;

c) El tercer libro, Para registrar
los ingresos y egresos del

condom¡n¡o; y

d) Cuando así lo estime
necesar¡o la asamblea de

condóminos podrán llevarse los

libros de registros auxil¡ares que

se requieran; también Podrán
utilizarse para llevar los registros
auxil¡ares s¡stemas de cómPuto.

Los libros antes indicados

deberán ser autorizados en la

pr¡mera hoja útil por el secretar¡o

del ayuntam¡ento de (sic)

correspondiente a la ubicación
del condominio.

Al realizarse los as¡entos en los

libros señalados se deberán
conservar como aPéndice de

dichas actas los documentos
relativos a las m¡smas.

Cuando por cualqu¡er

circunstancia no fuere Pos¡ble
asentar el acta en el libro que

corresponda, para su validez,

deberá ser protocolizada Por
notario, con residencia o

b)

c)

Los libros antes indicados deberán

ser autorizados en la Primera hoja

út¡l por el funcionario que
determine el aYUntamiento,
correspondiente a la ubicación del

condominio.

Cuando por cualquier circunstancia
no fuere posible asentar el acta en el

libro que corresPonda, Para su

validez, deberá ser protocolizada por

notario, con residencia o jurisdicción

en el municipio en que esté asentado
ón de

d)

urisdicción en el munici oen el condominio con
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que esté
condominio;

Sin correlativo

VII. Entregar en la Pr¡mera
qu¡ncena de los meses de abril,
julio, octubre y enero de cada

año, al condómino que lo solicite

o tenerlo a disPosición de los

mismos en las oficinas de la

administración, un estado de

cuentas que señale:

a) Un informe analítico de los

gastos del trimestre;

b) Un informe consol¡dado que

demuestre y refleje los ingresos
y las cuotas vencidas Pendientes
de pago;

asentado el los ubicados en el área
metropolitana de Guadalajara,
que podrán ser Protocolizados
por cualquier notar¡o con esa
res¡dencia o jurisdicción;
Los libros Podrán ser
electrónicos, Pero Para su
validez, se deberá realizar la
migración de documentos
impresos a mensaje de datos, de
acuerdo con lo disPuesto en la
norma oficial mexicana sobre
conseruación de mensajes de
datos y digitalización de
documentos que Para tal efecto
em¡ta la Secretaría de
economía.

VII

a)

b).
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d)

c).

e) ...

VIII

IX. Auxiliar y en su caso hacer que

se aux¡lie a los comités específ¡cos

que llegaren a formarse Para la

realización de una obra concreta o

para el logro de un fin determinado;

X. Aplicar Y hacer cumpl¡r los
Estatutos soc¡ales Y el
Reglamento Interno
correspondiente;

XI. Entregar en el mes de enero
de cada año, al Consejo de
administración, al condómino
que lo solicite o tenerlo a

disposición de los mismos en las

oficinas de ta administración, el
plan anual de trabajo;

c) Un listado genera

deudores exPlicando el

d) Una relación de los acreedores

expl¡cando el origen de sus

créditos; y

e) Los saldos en efectivo que

existan;

VIII. Convocar a asamblea de

condóminos;

IX. Auxiliar Y en su caso hacer

que se auxilie a los comités

específ¡cos que llegaren a

formarse para la realización de

una obra concreta o Para el logro

de un fin determinado; Y

X. Las demás que le confiera este

código o cualqu¡er otro
ordenamiento que le sea

aplicable, la escritura
constitutiva y el reglamento que

se expida.

Sin correlativo

I de los

origen de

su adeudo;
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Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

trabajo que contemple' obras de

mejora, estrategias de acceso
un¡versal Y sostenibilidad;

XIIL ProPoner al consejo de
administración conven¡os de

Pa9o, qu¡tas parciales o pagos
en especie de condóminos que
presenten mora en ,el pago de

sus cuotas;

XII. Generar un Plan anua lde

XIV. Suscribir, con la

autor¡zación del conseio de
administración conven¡os
necesar¡os para la adecuada
prestación de sent¡c¡os, €l
mantenimiento Y desarrollo del
condominio;

XV. Autorizar acceso a

autoridades, serv¡c¡os
emergenc¡a y seru¡c¡os
mántenimiento Para
adecuado cumplimento de sus
funciones y;

)ffI. Las demás que le confiera
esta LeY o cualqu¡er otro
ordenamiento que le sea

aplicable, lô escritura
constitutiva Y el reglamento
Interno que se exp¡da.

las
de
de
el
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Art. 1013 bis.- Cuando la

asamblea de condóminos
designe una nueva

administración, la saliente
deberá entrega en un término
que no exceda de quince días

naturales al día de la

designación, todos los

documentos incluYendo los

estados de cuenta, valores,
muebles, inmuebles, Y demás

bienes que tuviera bajo su

resguardo y responsabilidad, sin

que d¡cho plazo Pueda ampl¡arse

sino por causa justificada que

acred¡ten tal demora

Sin correlativo

Sin correlativos

Art. 1013 bis.- Cuando la asam

de condóm¡nos designe una nueva

administración, la saliente deberá

entregar en un término que no

exceda de treinta días naturales
al día de la designación, todos los

bienes y documentos incluyendo los

estados de cuenta, valores, muebles,

inmuebles, documentación legal'
accesos, clavesr Pólizast
respa¡dos, tlaves Y demás bienes
que tuviera bajo su resguardo Y
responsabilidad, sin que dicho
plazo pueda amPliarse sino Por
causa justificada que acredite
tal demora'

Para constancia de lo anterior'
se deberá generar un acta de
entrega recePción, en 02 tantos'
donde se esPecifique fecha'
hora, generales de los
participantes y una descriPción
y estado de conservación de los
bienes y documentos que se
entregan, agregando memoria
fotográfica de los bienes
descritos y firmando en todas
sus hojas el administrador
saliente, €l administrador
entrante y Por lo menos dos
miembros del consejo de
administración.

En casos de controvers¡as
relacionadas con la descri on

blea
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Art. 1014.- El

administración se i

consejo de
rara con

Del consejo de administración

CAPITULO ru

Sin correlativos

Sin correlativos

consejo de
rará con el

Art. 1014.- El

administración se ¡

Del consejo de administración

CAPITULO III

de los bienes Y documentos'
corresponderá a los miembros
del Consejo de administración
que paft¡c¡Pen en la entrega'
realizar una revisión del Punto
controveftido Y hacer Ias

anotac¡ones que Atestigüen Y

que consideren peftinentes.

Al finalizar el acta Y una vez
firmada Por todos los
pafticipantes' se deberá quedar
un tanto el administrador
saliente, Y otro tanto el
administrador entra nte.

Los incumPlimientos a estas
disposiciones darán tugar a

responsabilidad civil Ya la
reparación Por los daños Y
perjuicios que se or¡g¡ne al
condominio.
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Art. I0t7.- El consejo

administración tendrá
siguientes facultades
obligaciones:

Art. L0L7.- El consejo de

administrac¡ón tendrá las siguientes

facultades Y obl¡gaciones:

de
las

Y

I. Tener la representación
permanente de los condóminos, I

el número de miembros que se

señalen en el reglamento.

Sin correlativo

Art. 1015.- Para ser conse;ero se

requ¡ere ser condómino u

ocupante de alguna Prop¡edad
del condominio con el

consentimiento del condóm¡no Y

estar al corriente en el Pago de

cuotas al condominio.

condominio'

Art. 1015.- Para ser conse;ero se

requ¡ere ser condóm¡no u ocupante

de alguna prop¡edad del condominio

con el consent¡miento del

condómino y estar al corriente en el

pago de cuotas al condominio, no
haber sido sanc¡onado
internamente, no haber sido
condenado Por delito doloso, ni
contar con litigios en contra del

número de miembros que se se

en el reglamento, Pero no Podrá
ser menor a 3 miembros que

deberán ocupar los cargos de:

El Consejo de administración
podrá tener una duración de

hasta 3 años, con Posibilidad a

una reelección'

Por cada uno de los cargos se

nombra un su nte.

ñale

L Presidente
II. Secretario

IIL Tesorero

ra asuntos de inte res com un
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con las facultades de un

apoderado general judicial Y

para actos de administración;

IL Vigilar que el administrador
cumpla con las obligaciones que

se le imponen Y Pedir a éste

informes y cuentas de sus

gest¡ones, cuando lo est¡me

necesar¡o;

III. Reunirse cuando menos una

vez al mes Para recibir noticia del

administrador, que Podrá
expresarse en forma oral u

escrita respecto de la marcha Y
negocios del condominio
ver¡f¡cando los estados contables
y sus asientos en los libros;

IV. Comprobar las inversiones de

los fondos de manten¡miento,
administración y de reserva;

V. Coadyuvar con la

administración en la observancia
por los condóminos del

cumpl¡m¡ento de sus

obligaciones;

VI. Rendir a la asamblea de

condóminos, anualmente
durante el Primer trimestre, un

informe de labores así como del

estado general que guardan los

II

III

N

V

VI
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asuntos del condomin¡o Y su

posición financiera;

VII. Cuando se trate de

condom¡n¡os habitacionales Y

comerciales, autorizar la

celebración de cualquier contrato
que ¡mpl¡que la ocupac¡ón Y uso

de los bienes Y serv¡c¡os

comunes, PoÍ terceros extraños
a los condóminos; en este caso,

los contratos que se celebren en

contravención a los reglamentos
y a lo aquí estiPulado, serán

nulos de pleno derecho;

VIII. Autorizar al administrador
para otorgar o conferir
directamente Poder general con

facultades judiciales de

administración en favor de
qu¡enes est¡me Pertinente Para
defensa y representación de los

intereses específ¡cos del

condominio. También Podrá
otorgar poderes espec¡ales; Y

IX. Los poderes que se conf¡eran

comprenden las facultades de

articular y absolver Posiciones,
formular denuncias Penales Y

coadyuvar con el ministerio
público; adquirir bienes en

remate o fuera de él haciendo las

posturas y pujas que procedan

celebrar los conven¡os de

VII

VUI.

x
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a)..

b) ..

c)

d) ..

e).

transacción, intentar y desistirse

de juicios constitucionales de
garantías. En los Poderes bastará

Y Será necesar¡o que se

relacionen los siguientes Puntos:

a) El instrumento mediante el

cual const¡tuyó el régimen de

condominio respecto de la

edificación, destacándose el

lugar y fecha, el notar¡o

autor¡zante, el número del

instrumento, los bienes
genér¡cos que se afectaron, su

ubicación y los datos de su

inscripción en el Registro Público

de la Propiedad;

b) Las facultades que según el

reglamento de condom¡nio

tengan los consejeros,
independientemente de las

establecidas en la ley;

c) Las reformas que en su caso

se hubieren efectuado;

d) El acta mediante la cual se

hizo la designación de los

consejeros;

e) Los datos de la inscriPción en

el Registro Público de la

Propiedad, en el cual se hubieren
inscrito los instrumentos a que
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se ref¡eren los Puntos que

anteceden; Y

f) El acta de consejo en la que se

acordó el otorgamiento del

poder; ésta deberá ser transcrita

en lo conducente.

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

X. Realizar aud¡torías internas o

externas al administrador

XI. Determinar Por mayoría de
votos, las sanciones' de
conformidad a este título' el

estatuto Y el reglamento.

XII. Autorizar Por mayoría de
votos la suscr¡Pción de
convenios para el pago de
cuotas ordinarias venc¡das'
cuotas extraordinarias Y qu¡tas
parc¡ales Propuestas Por el

administrador;

XIII. Autorizar Por mayoría de
votos ta suscriPción de
convenios Para la Prestación de

servic¡os necesarios Para la
adecuada Prestac¡ón de

servicios, el manten¡m¡ento Y

desarrollo del condom¡nio; Y

XIV. Autorizar el cobro de cuota
complementar¡a en casos de uso
intensivo de unidades Pr¡vativas

f)
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Art. 1017 bis
Sin correlativo

por uso
digitales.

de plataformas

El consejo de administración se

reun¡rá de manera ordinaria
cada dos meses Y extraordinaria
las que sean necesaria en dichas
reun¡ones solo se levantará acta
y minuta de la reun¡ón.

Solo en caso de que las
determinac¡ones del conseio
afecten los derechos de los
condominios la misma deberá
de ser protocolizada'

Los integrantes del conseio que
incurran en violaciones a esta
ley, el estatuto Y el reglamentCI'
serán separados de su cargo Y

sèrán inhabilitados Para
integrar el consejo en cualquier
ca lO.

Aft. LOLT bis: son
atribuciones del
Presidente del conseio de
administración

I. Representar legalmente
al condominio;

II. Convocar ,â 
'las

asambleas Y ProPoner el

orden del ' día de las

mismas;

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo
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III.

IV.

V.

w.

wr.

Presidir las sesiones de la

asamblea de que

convoque el conseio o el

administrador;
Vigilar con conjunto con

los demás integrantes
del conseio el

desempeño del
administrador,
asegurando que se

ejecuten los acuerdos de

la asamblea Y se

mantengan las áreas
comunes.
Velar por el estr¡cto
cumpl¡miento del
Reglamento de

Condominio y las leYes

v¡gentes.
Contratar al Personal
para manten¡m¡ento,
reparac¡ones o meioras
del inmueble o
proponérselo al

administrador'
Presentar a la asamblea
el plan anual de trabajo
real¡zado Por el

administrador.
I.
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Art. 1017 ter
Sin correlativo

Actuar como

representante en los
proced¡mientos alternos
de solución de conflictos
y solicitar la Prestac¡ón
del serv¡c¡o cuando lo
est¡me conveniente Y;

IX. Las demás que demás
que le deleguen
expresamente la

asamblea' el estatuto o el

reglamento interno'

Art. LOIT ter son
atribuciones del
Secretario e del consejo
de administración:

L Suplir al Pres¡dente en

ausenc¡as temporales;
II. Levantar actas de las

reun¡ones de la Asamblea
de condóminos Y del

deConsejo
Administración,
cons¡gnándolas en el

libro respect¡vo bajo su

firma Y la del Presidente.
III. Resguardar toda la

documentación, archivos
físicos Y digitales, Y

correspondencia del

condominio.
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Art. 1017 cuater
Sin correlativo

Art. LOLT quater. Son
atribuciones del Tesorero del
consejo de administración

Em iti r ceftificaciones con

efectos jurídicos sobre
los acuerdos tomados
por el conseio frente a

terceros.
Asegurar la difusión de
las minutas y acuerdos a

todos los condóminos, Ya

sea por correo
electrónico o Por los

med¡os determinados Por
la asamblea.
Asistir en la convocatoria
a asambleas, Pasar lista
de asistencia Y recoger
votac¡ones.
Asegurar que los
proced¡mientos y

decisiones se ajusten a

los estatutos Y la

normat¡va interna del
condominio'
Las demás que demás
que le deleguen
expresamente la

asamblea, el estatuto o el

reglamento interno

VII.

V

w.

IV.

Ir.
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gaoi¡ela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Jalisco.
Página 68 de 128

Art. 1018.- El acta que se levante

con mot¡vo de la designación de

los consejeros Y sus anexos'

deberá ser protocol¡zada Por
notar¡o con res¡dencia o

jurisdicción en el munic¡P¡o en

I. Controlar ¡ngresost
egresos Y el flujo de caia
diario.

II. Liderar la creac¡ón Y el
segu¡m¡ento del
presupuesto anual;

II Preparar balances
financieros Y Presentar
informes Periódicos al

consejo Y la asamblea;
Gestionar relaciones

bancarias Y asegurar el

cumpl¡miento de

obligaciones legales Y

fiscales en unión con el

pres¡dente del conseio;
Asegurar la segur¡dad de

los registros contables Y

fondos y;
Las demás que demás que

le deleguen expresamente
Ia asamblea, el estatuto o
el reglamento interno

ry

V

VI.
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69 de 128

que esté asentado el condominio
y contener cuando menos:

I. El instrumento en el dónde
conste el acto med¡ante el cual

se afectó la edificación al

régimen de condominio,
mencionándose el lugar Y fecha,
el notario autor¡zante, el número
del instrumento, los bienes
genér¡cos que se afectaron, su

ubicación y los datos de su

inscripción en el Registro Público

de la Propiedad;

II. Las facultades que según el

reglamento del condomin¡o
tengan los consejeros,
independientemente de las

establecidas en la ley;

III. Las reformas que en su caso

se hubieren efectuado; Y

ry. Se transcribirá en lo

conducente el acta levantada.

De la escritura que contenga la

ubicados en el area
metropolitana de Guadalajara'
que podrán ser Protocolizados
por cualqu¡er notario con esa
residencia o jurisdicción Y

deberán contener cuando
menos:

L ...

II

III

rotocolización se tomará nota

N
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodrígurez

V O¡p. ¡os¿ Luis Tostado Burt¡Our qr" reforma el 'fítulo Sexto dei Libro Tercero del Código Civil del Estado cie Jalisco
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DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Página 70 de t2B

Art. 1018 Bis.- Las sesiones del

consejo de administración
podrán celebrarse a distancia,
med¡ante el uso de herramientas
tecnológicas, Los temas que

podrán ser abordados en este

tipo de sesiones deben estar
aprobados en los estatutos/ o en

caso contrario, los acuerdos
tomados en la sesión a distancia

deberán contar con la

aprobac¡ón de Por lo menos las

dos terceras partes de los

asoc¡ados.

Las ses¡ones Para su validez
deben contar con lo siguiente:

I. La identificac¡ón visual Plena
de sus integrantes;

II. La interacción e

intercomunicación, en tiemPo
real, para Prop¡c¡ar la correcta
deliberación de la (sic) ideas Y

asuntos;

en la inscripción del condom¡n¡o
que se lleve en el Registro

Público de la Propiedad.

El acta que se levante también
deberá asentarse en el libro de

actas del propio condominio.

Art. 1018 Bis.- Las sesiones del

consejo de administración Podrán
celebrarse a distanc¡a/ mediante el

uso de herramientas tecnológicas,
los acuerdos tomados en la sesión a

distancia deberán contar con la

aprobación de Por lo menos las dos

terceras partes de los consejeros

I

II. La interacción e

intercomunicación, en tiemPo real,

para propiciar la correcta

deliberación de las ideas y asuntos;
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Asunto: In¡c¡ativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina ortiz, la Dip. Laura Gabriela cárdenas Rodríguez
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-f¡tulo 
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

7l de 128

Art. 1019.- La asamblea de

condóm¡nos es el órgano

N

En estos casos, las convocatorias

serán realizadas también mediante

el uso de herramientas tecnológicas
que permitan dejar constancia de su

envío.

La convocatoria de la celebración de

sesiones a distancia, así como la

redacción y protocolización de las

correspondientes actas, estarán

sujetas a las m¡smas normas que

rigen las sesiones presenciales, en lo

que les sea apl¡cable'

El secretario del conseio deberá
de dejar reg¡stro en el acta de
los documentos con el que se

identificaron los miembros del
consejo Presentes en la sesión.

IIIIII. Las votac¡ones que se

realicen serán de carácter

nominal asentando reg¡stro de

las mismas; y

IV. Dejar registro audiovisual de

la sesión y sus acuerdos

En estos casos, las convocator¡as

serán realizadas también

mediante el uso de herramientas
tecnológicas que Permitan dejar
constancia de su envío.

La convocatoria de la celebración

de sesiones a d¡stanc¡4, asícomo
la redacción y Protocolización de

las correspondientes actas,

estarán sujetas a las mismas

normas que rigen las sesiones
presenciales, en lo que les sea

aplicable.

Sin correlativo

De las asambleas

CAPITULO IV

De las asambleas

CAPITULO IV

Art. 1019.- La asamb

condóminos es el órgano supremo

de la administracion.

lea de

su de la administracion'
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

V b¡p. lor¿ Luis Tostado Bastidas que reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco

ån Materia de Régimen de Condominio y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Just¡cia Alternativa del Estado de

Jalisco.GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na 72 de L28

Art. 1020.- La asamblea

ordinaria se reunirá cuando
menos una vez al año, dentro del
pr¡mer trimestre Y en ella se

tratarán los asuntos s¡guientes:

I. El informe general sobre el

condominio, tanto en bienes Y
serv¡c¡os como su Posición
financiera;

II. La elección de los integrantes
del consejo de administración Y

en su caso, de las comisiones
espec¡ales;

Las asambleas para los condomin¡os

compuestos y simples serán

ord¡nar¡as, extraordinar¡as Y

especial

Art. 1020.- ...

L ...

II. La elección de los integrantes del

consejo de administración Y en su

caso, de las comisiones espec¡ales

cuando fuera el caso;

III. La designación
administrador; y

III. La designación o rat¡f¡cación
del administrador, cuando Proceda;
v

del

N. La aProbación del

presupuesto de ingresos Y de

resos rael s uiente año

Sin correlativo

N

Las asambleas Para los

condominios compuestos Y

simples serán ordinarias Y

extraordinarias.

Art. 1021,-Bis La asamblea
espec¡al se reun¡rá en cualquier
tiempo, cuando se requiera su
decisión en:
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

y Oip. :osé Luis Tostado Bastidas que reforma el f¡tulo Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco
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Jal¡sco.GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

ina 73 de 128

Art. L022.- Las asambleas seran

convocadas por:

I. El administrador;

II. El consejo de administración;

III. El juez de primera instancia

del ramo civil con jurisdicción en

el mun¡cip¡o de ubicación del

condom¡nio, a requer¡miento de

un grupo de condóminos que

representen por lo menos una
qu¡nta parte de derechos; o a

petición de cualquier condóm¡no,
cuando se dejen de celebrar Por
más de un año; y

L Reparaciones urgentes a

bienes o instalac¡ones comunes
cuyo desperfecto ponga en
peligro la seguridad o salud de
los condóminos, la integridad
del inmueble o que imPidan el
buen funcionam¡ento de los
serv¡c¡os comunes mínimos
necesarios y se requ¡era la
disposición de fondos de
emergenc¡a o de la
determinación de cuotas
extraordinarias
Art. t022.- Las asambleas se

II. El pres¡dente del consejo de

administración;

IV. La autoridad municiPal
competente en la ubicación del
condominio, a requerimiento de
un grupo de condóminos que
representen por lo menos una

III

ran

quinta pafte de derec

convocadas por:

I....

Sin correlativo
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y Dip. José Luis Tostado BuitiOur qr. reforma er Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estadode Jal¡sco
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lalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na 74 de 728

Art. 1023.- Para que se declare
legalmente instalada la asamblea
ordinaria en Pr¡mera
convocatoria, será necesario que

concurran a ella condóminos que

representen cuando menos el

cincuenta y uno Por ciento sobre

los derechos del condom¡n¡o.

Si no se reuniere el Porcentaje
antes señalado, se convocará
por segunda vez a los

condóminos Para que celebren

asamblea en un Plazo no menor
de siete, n¡ mayor de quince días

y esta se efectuará con los que

as¡stan.

Las resoluc¡ones que se tomen
en las asambleas ordinarias
serán válidas cuando se decida el

negoc¡o por condóm¡nos que

tengan la mayoría Porcentual de

los derechos sobre el

ue estén

cuando se dejen de celebrar Por
más de un año, Para tal efecto el
pres¡dente municiPal designara
al servidor público encargado de
ejercer dicha facultad
mun¡c¡pal; y

V. En los casos de condominios de

servicios municiPales, Por el

pres¡dente del mun¡cip¡o de

ubicación
Art. 1023.-

Si no se reuniere el porcentaje antes
señalado, se convocará Por segunda

vez a los condóminos Para que

celebren asamblea en un Plazo no
menor de24 horas ni maYor a 48
horas, esta se efectuará con los que

asistan.

IV. En los casos de condominios
de servicios municiPales, Por el

presidente del municiPio de

ubicación del condominio.

condominio
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip' Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

v 
-o¡ó.1"r¿ 
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na 75 de 128

representados por los asistentes
a la misma.

Por lo que se refiere a la

asamblea extraordinaria, Podrá
celebrarse con el número de

condóminos que as¡stan, Pero
sólo serán válidos los acuerdos
que en ella se tomen, s¡ son

aprobados Por condóminos que

representen cuando menos el

setenta y cinco Por c¡ento de los

derechos sobre el condominio.
Esta aprobación se tendrá, Ya

sea med¡ante asamblea en la que

concurran condóm¡nos cuyos

votos representen tal Porcentaje,
o se complementen en los

siguientes treinta días naturales
a su celebración, con

condóminos ausentes a la

asamblea, qu¡enes en forma

auténtica se manifiesten
sabedores de los acuerdos

tomados y los aprueben.

Sin correlativo

Sin correlativo

Por lo que se refiere a la asamblea

extraordinar¡a, podrá celebrarse con

el número de condóminos que

asistan, pero sólo serán válidos los

acuerdos que en ella se tomen, si

son aprobados de la siguiente

manera:

I. Para la modificación a la
Escritura Constitutiva'
incorporar o separar áreas
del régimen de Prop¡edad
en condominio o Para la
extinción voluntar¡a del
Régimen de ProPiedad en
Condominio, se acordará
en Asamblea de
Condóminos
Extraordinaria, a la que
deberán asistir la el
cincuenta más uno de los
derechos de los
condóminos y requerirá de
un mínimo de votos que
representen el setenta Y
cinco del valor total de los
derechos sobre el
condominio;

II. Para que sea valida la
asamblea de modificación
de reglamento se requiere

tencia de cuandola asi
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

v ó¡p.lor¿ Luis Tostado B*t¡àur qru reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Página 76 de 128

menos el cincuenta y uno
porc¡ento de los derechos
condominales, las
reformas Propuestas
deberán ser aprobadas Por
el cincuenta Y uno
porc¡ento de los
as¡stentes; Y

III. Para el resto de los
asuntos sólo serán válidos
los acuerdos que en ella se
tomen, s¡ son aprobados
por condóminos que
representen cuando
menos el sesenta por
c¡ento de los derechos
sobre el condominio'

Esta aprobac¡ón se tendrá, Ya
sea mediante asamblea en la
que concurran condóminos
cuyos votos representen tal
porcentaje, o se complementen
en los siguientes treinta días
naturales a su celebración, con
condóminos ausentes a la
asamblea, qu¡enes en forma
auténtica se manifiesten
sabedores de los acuerdos
tomados y man¡fiesten su voto
través de los medios aprobados
por la asamblea.

Sin correlativo

Sin correlativo

lmente
Los acuerdos
asamblea

tomados en
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

y Dip. José Luis Tostado Bast¡das óue reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco

ån Nater¡a de Régimen de Condominio y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justic¡a Alternativa del Estado de

Jalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na77 det2B

constituida, obligan a los

ausentes, disidentes Y en su

caso, a los ocupantes por

cualqu¡er título.

Sin correlativo

Quien no haya asistido a la

celebración de la asamblea

alegando no haber sido

convocado en forma legal, Podrá
demandar la inoPonibilidad de

los acuerdos tomados en la

m¡sma, dentro de los siguientes
treinta días naturales a la fecha

de su celebración, s¡emPre Y

cuando no haYan ejecutado
actos que imPliquen la

aprobac¡ón de los acuerdos a

que se oponen, o su realización
fuera hecha con la advertencia
de que no implica conformidad

Se podrá acudir en
representación de condóminos
med¡ante calta Poder simPle
firmada ante dos testigos' con
cop¡a de identificación oficial de
poderdante y aPoderado' en
ningún caso una sola Persona
podrá representar a más del
veinte por ciento de los
derechos de condóminos, así
como tampoco en n¡ngún caso'
el Administrador o los miembros
del Consejo de administración,
podrán rePresentar a

condómino alguno.
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

y Dip. José Luis Tostado aæi¡O.t ,i* ãiãrma e¡ Título sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ina 78 de 128

Art. L024.- Las reglas

anteriormente señaladas r¡gen

para los condom¡nios

compuestos y para los

condominios simPles.

Las asambleas serán Pres¡d¡das
por qu¡en designen los

condóminos as¡stentes a ellas,

tomándose la votación Por
mayoría de Personas asistentes a

la m¡sma, indePendientemente
del porcentaje que representen
en el condominio. El

administrador Podrá ser

designado pres¡dente de la

asamblea.

Sin correlativo

con la m¡sma. La resoluc¡ón
judicial que se dicte sólo tendrá
efectos respecto de quien la

promov¡ó.

Sin correlativo

Art. t024.- Las reglas anteriormente
señaladas rigen Para los

condom¡nios comPuestos Y Para los

condom¡nios simPles.

Las asambleas serán pres¡didas por
quien la convoque o Por quien

designen los condóminos asistentes
a ellas, tomándose la votación Por
mayoría de personas asistentes a la
misma, indePendientemente del

porcentaje que representen en el

condominio. El administrador podrá

ser designado Pres¡dente de la

asamblea.

En las asambleas de
condóminos se Podrá votar de
manera económ¡ca, nom¡nal y

Cualquier poseedor que no sea
condómino, Podrá asistir con
voz, pero sin voto a las
asambleas, salvo que cuente
con la cafta Poder
correspondiente.

7B



Asunto: Iniciativa de ley de ros Diputados Adriana Gabriela Medina ortiz, la Dip. Laura Gabriela cárdenas Rodríguez

V o¡p. :os¿ Luis Tostado B*t¡ãur ór. reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco

ån liater¡a de Régimen de Condominio y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Jalisco.
Pá9ina 79 de LZB

por voto secreto
empleo de urnas.

med¡ante el

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Art. 1025.- Las convocatorias
para la celebración de la

asamblea serán suscritas Por
qu¡en las haga.

Las asambleas deberán
verif¡carse invariablemente en el

mun¡c¡p¡o de la ubicación del

condominio, buscando siemPre

la mayor comod¡dad Y fácil

acceso a los condóminos;
preferentemente se deberán

desarrollar en la unidad
condominal.

La votación económ¡ca se
expresa por la simple acción de
levantar un brazo;

La votación nominal se expresa
a través de la vozì

La votación secreta se expresa
de forma escrita a través de una
cédula que se dePosita en una
urna, donde los secretarios leen
el contenido en voz alta' una Por
una y anotan el resultado de la
votación y dan cuenta al
Presidente, para que'éste haga
la declarätoria correspondiente,

Art. 1025
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Asunto: Inic¡ativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip' Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

v 
-oìp. jor¿ Luis Tostado Buttiããr óu" reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Códiqo Civil del Estado de lalisco

ån Nater¡a de Régimen ¿e cànionl¡n¡o y adiciona ei artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

Jalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na B0 de 128

La convocatoria Para asamblea

ordinaria deberá hacerse cuando
menos con quince días naturales
de anticipación a la fecha en que

deba celebrarse.

La convocator¡a Para asamblea
extraordinaria deberá hacerse

cuando menos con veinte días

naturales de anticiPación a la

fecha en que deba celebrarse.

Sin correlativo

En ambos casos, la convocator¡a
se fijará en los lugares visibles de

la edificación del condominio en

la fecha en que se exp¡da.

Además, deberá citarse Por
med¡o del servicio Postal con

acuse de recibo, a los

condóminos que lo requieran en

el domicilio que Para estos casos

tengan registrado en la

administración. El dePósito de la
correspondencia en el correo,
deberá hacerse con la misma

anticipación que se señala Para
su fìjación, debiéndose
conservar los acuses de recibo

La convocator¡a Para asamblea
especiat deberá hacerse cuando
menos veinticuatro horas de
antic¡pación a la fecha en que
deba celebrarse.

En todos los casos, la convocatoria
se fijará en los lugares visibles de la
edificación del condominio en la

fecha en que se exPida. Además,

deberá citarse Por medio alguno de
los medios electrónicos
registrados y autorizados Por el
condominio la administración, a

los condóminos que lo requieran en

el domicilio que Para estos casos

tengan registrado en la

admin¡stración. La notificación,
deberá hacerse con la misma

anticipación que se señala Para su

fijación, debiéndose conservar los

acuses de recibo Para acreditar !o

en caso de mediosra acreditar lo anterior. anterior
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Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabrieta Medina ortiz, la Dip. Laura Gabriela cárdenas Rcdríguez

v ô¡p. jos¿ Luis Tostado B*td;; & reforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Elado de lalisco

en Materia de Régimen de Condom¡n¡o y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

lalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na 81 de 128

Cuando la convocator¡a se

formule por la autoridad judicial

o la municipal, bastará que se

publ¡que con la misma

anticipación en uno de los

per¡ód¡cos de amPlia circulación
en el Estado, así como en el

Periódico Oficial "El Estado de

Jalisco" y s¡n Perjuic¡o de que se

coloque un ejemPlar de la

convocator¡a en los lugares

visibles del condominio.

La convocator¡a deberá señalar

el día y la hora Para la cual se

c¡ta a la asamblea, la clase de

asamblea a ver¡f¡car, el lugar de

la reun¡ón Y los Puntos a

cons¡derarse.

Cualquier asunto tratado en la
asamblea Y que no éste

comprendido en el orden del día,

no tendrá fuerza legal alguna,
salvo el caso de que haYan

estado representados el cien Por
ciento de Personas e intereses.

Art. 1025 Bis.- Las sesiones de la

asamblea de condóm¡nos Podrán
celebrarse a distancia, mediante
el uso de herramientas

electrónicos la
correspondiente.

impresión

Cuando la convocatoria se formule
por la autoridad judicial o la

municipal, bastará que se Publique
con la misma anticiPación en uno de

los periódicos de amplia circulación

en el Estado, Y sin Perjuicio de que

se coloque un ejemPlar de la

convocatoria en los lugares visibles

del condominio.

Art. 1025 Bis.- Las sesiones

asamblea de condóminos Podrán
celebrarse a distancia, mediante el

uso de herramientas tecnológicas,
Los temas ue

de la

n ser abordadostecnol rca Los temas UC
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podrán ser abordados en este

tipo de ses¡ones deben estar
aprobados en su reglamento, o

en caso contrario, los acuerdos
tomados en la sesión a distancia

deberán contar con la

aprobac¡ón de Por lo menos las

dos terceras Partes de los

asociados.

Las sesiones para su validez
deben contar con lo siguiente:

I. La identificación visual Plena
de sus integrantes;

IL La interacción e

intercomunicación, en tiemPo
real, para propic¡ar la correcta
deliberación de Ia (sic) ideas Y

asuntos;

III. Las votac¡ones que se

realicen serán de carácter
nom¡nal asentando el registro de

las mismas; y

IV. Dejar reg¡stro audiovisual de

la sesión y sus acuerdos.

Las convocatorias a la asamblea

de condóm¡nos serán realizadas
también mediante el uso de

herramientas tecnológicas que

en este tipo de ses¡ones deben estar

aprobados en su reglamento, o en

caso contrar¡o, los acuerdos

tomados en la sesión a distancia

deberán contar con la aprobación de

por lo menos las dos terceras partes

de los condóminos Presentes'
con excepción de los caso en
donde se requiera votación
especial conforme a esta leY'

II. La interacción e

intercomunicación, en tiempo real'
para prop¡c¡ar la correcta
deliberación de las ideas y asuntos;

III

ry....

I
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Art. L026.- Los condóminos
deberán contribuir Para sufragar
los gastos de mantenimiento Y

operac¡ón de las instalaciones Y

serv¡c¡os del condom¡nio, como
también para constituir Y

conservar fondos de reserva, en

base al porcentaje que sobre el

condominio represente cada

unidad pr¡vativa; Pero cuando un

condominio conste de diferentes
elementos y comprenda var¡as

escaleras, patios, jardines, obras

e instalaciones como ascensores,
montacargas, antenas y otros
elementos o aparatos, de uso

exclusivo de uno o varios
condóminos, los gastos que Por
ello se originen serán a cargo de

CAPITULO V

De las cuotas

perm¡tan dejar constancia de su

envto.

La convocatoria de la celebración
de sesiones a distanc¡a así como
la redacción y protocolización de

las correspondientes actas,

estarán sujetas a las mismas

normas que r¡gen las sesiones
presenciales, en lo que les sea

icable.

Aft. 1026.- ...

CAPITULO V

De las cuotas
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qu¡enes directa Y exclusivamente
se strvan.

Cuando se decrete la realización

de una obra de mejoram¡ento o
voluntar¡a, en el m¡smo acuerdo

deberán fijarse las bases Para
cubrir su costo.

Cuando se decrete la realización de

una obra de mejorarniento o

voluntaria, €î el mismo acuerdo

deberán fijarse las bases para cubrir
su costo por todos los
condominios

Sin correlativo

Tratándose de condom¡nios de

servic¡os mun¡c¡Pales Y cuando
no hubiere acuerdo entre los

condóminos, la fijación de las

cuotas condominales deberá

hacerse por el tesorero del

municipio de la ubicación del

condom¡n¡o.

Sin correlativo

Art. 1028.- Las cuotas a cargo de

los condóminos deberán Pagarse
por adelantado, Prec¡samente en

la fecha establecida Y, en caso de

no hacerse, se Pagará como
perjuicio hasta la cantidad que

resulte de considerar el tiPo de

Los condóminos están obligados
al pago de las cuotas
extraordinarias que determina
la asamblea o el conseio de
administración

Tratándose de condominios de

servicios municipales Y cuando no

hubiere acuerdo entre los

condóminos, la fijación de las cuotas

condominales deberá hacerse por el

tesorero del municiPio de la

ubicación del condominio'

Las cuotas condominales al ser
pafte del fondo común Y

constituir una coProPiedad
t-

seran lm ri bles
Art. 1028.- Las cuotas a cargo de los

condóminos deberán Pagarse Por
adelantado, Precisamente en la

fecha establecida Y, en caso de no

hacerse, se pagará corno Perjuicio
hasta la cantidad que resulte de

de interésconsiderar
moratorio

el tipo
romedio elainterés moratorio medio

-q
ue ue f¡
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Art. 1029 bis.- Todo condómino
tendrá derecho a que se le

exp¡da del (sic) estado de cuenta
que guarde en el condominio.

Cuando se celebre un contrato
traslativo de dominio en relación

a una unidad Privativa, el notario
público que elabore la escritura,
deberá exigir a la Parte
vendedora la entrega de la

constancia de no adeudo
expedida por el administrador
del condomin¡o.

Sin correlativo

CAPITULO VI

se fije por las dos mayores

instituciones de créd¡to en el

país, en préstamos ordinarios
quirografarios a treinta días,

según se determine en el

reglamento.

Sin correlativo.

CAPITULO VI

Art. L029 bis.- Todo condómino
tendrá derecho a que se le exp¡da el
estado de cuenta que guarde en el

condominio.

Cuando se celebre un contrato
traslativo de dominio en relación a

una unidad privativa, el notario
público que elabore la escr¡tura,

deberá exigir a la parte vendedora la

entrega de la constanc¡a de no

adeudo y estado de cuenta
expedida por el administrador del

condominio.

La omisión de la entrega de
dichos documentos dará lugar a
la nulidad de la escritura.

Tasa Promedio Ponderada Por
saldo para créditos Personales'
pubticada por el Banco de
'04ér¡co, 

según se determine en
el reglamento.

El pago de cuotas
extraordinarias deberá cubrirse
en un plazo no mayor a 15 días
hábiles a paftir de que le sea
notificados al condómino, con la
salvedad de Plazos distintos
establecidos en el reglamento o
por la asamblea.
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De las controvers¡as

Art. 1031.- Cuando surjan
controvers¡as entre los

condóminos Por los derechos
que les competan en el uso de

sus un¡dades Privativas Y bienes

comunes, sê resolverán

conforme a las reglas siguientes:

I. Las controversias entre
condóminos deberán sujetarse
necesariamente al arbitraje del

consejo de administración;

II. Cuando estas controvers¡as se

susc¡ten en condom¡n¡os de

serv¡c¡os mun¡c¡Pales, se

deberán someter al arbitraje del

secretar¡o del aYuntamiento del

lugar de ubicación del

condominio;

III. El Código de Procedimientos
Civiles del Estado será supletor¡o
en estos negocios; y

De las controversias

Art. 1031.- Cuando surjan

controvers¡as entre los condóminos,
poseedores, o entre estos y la
administración, Por los derechos
que les competan en el uso de sus

unidades Privativas Y bienes

comunes, se resolverán conforme a

las reglas siguientes:

I. Las controvers¡as deberán
sujetarse necesariamente a un
mecanismo alternativo de
solución de controvers¡as' a

través de una Persona
facilitadora ceftificada Por el
Instituto de Justicia Alternativa
del Estado de Jalisco;

III. El Código de Nacional de
Procedimientos Civiles Y

Familiares será supletorio en estos

negocios; y

II
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Art. 1032.- El condómino que

reiteradamente deje de cumPlir
sus obligaciones o

injustificadamente cause

confl¡ctos a los demás

condóminos será demandado
por el administrador ante el Juez

de Primera Instancia de la

ubicación del condom¡n¡o, Para
que en subasta pública se

vendan al mejor Postor sus

derechos condom¡nales, en los

términos que para los remates
señala el Código de

Procedimientos Civiles del

Estado.

A la demanda se acompañarán
como documentos fundatorios
de la m¡sma, copia de la escritura
de constitución del régimen de

condominio, las reformas que

hubiere sufrido la m¡sma,

certificado de gravámenes
expedido por el Registro Público

de la Propiedad y del testimonio
de la escritura que contenga la

protocol¡zación del Acta 1lq

IV. Las demás controvers¡as que

surjan, serán ventiladas ante el

juez de primera instancia del

domicilio de ubicación del

condominio.

Art. 1032.- El condómino que

reiteradamente deje de cumplir sus

obligaciones o injustificadamente
cause conflictos a los demás

condóminos será demandado Por el

administrador o Por el Presidente
del consejo de administración
ante el luez de Primera Instancia de

la ubicación del condominio, Para
que en subasta pública se vendan al

mejor postor sus derechos

condominales, en los términos que

para los remates señala el Código de

Procedimientos Civiles del Estado.

I. Se considerará
incumplimiento reiterado de sus
obligaciones:

a) El impago de seis cuotas
ordinarias o tres
extraordinarias dentro de
doce mesesr o

b) La repetición de seis
infracciones

N. Las controversias que no
puedan resolverse a través de
los mecanismos alternativos de
solución de controversias, serán

ventiladas ante el juez de Primera
instancia del domicilio de ubicación

del condominio.
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Asamblea Extraordinaria que

acuerde la medida, m¡sma que
para ser válida deberá ser

tomada por más de la mitad del

total de los condóm¡nos. En los

casos de los condomin¡os
compuestos, bastará con que lo
acuerden el más de la mitad de

los titulares de la unidad

condom¡nal a la que Pertenezca
el condómino cuya exclusión se

promueve.

Sin correlativo

El juez
demanda

entrada a la

dará v¡sta al
darét

v

documentadas al
reglamento interno en se¡s
meses.

II. Se considerará que un
condómino causa confl¡ctos
injustificados cuando Previa
constatación de: ruido' obras,
usos prohibidos, riesgos' o
cualquier violación al
reglamento interno' desatienda
tres requerimientos fehacientes
en un plazo conjunto no mayor
de 30 días naturales.

Previo a la interPosición del
juicio se deberá agotar en
primer término los mecanismos
atternativos de solución de
controvers¡as' así como el
proced¡miento interno
sanc¡onador en los términos que
fije el reglamento Y la asamblea.

El Juez dará vista a las Paftes
ra ue en el término de I se
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haga la designación de Per¡to
valuador de cada Pa¡te Y, en
caso de discordia, el juzgado
nombrar un Per¡to tercero en
discordia que será cubiefto Por
ambas paftes en PaÊes iguales;

Aft. 1032 bis las infracc¡ones a
lo dispuesto en el Presente
títuto, en los estatutos Y en el
reglamento, sarán sancionadas
con:

I. Amonestación verbal;

II. Amonestación Por escr¡to;

III. Multa económ¡ca hasta Por
el máximo de 10 veces la cuota
ordinaria de Pago;

IV. Suspensión
servicios no
amen¡dades;

temporal de
esenc¡ales Y

V. Suspensión temPoral de
derecho a voz Y voto Y;

VI. Venta
condominales.

de derechos

condómino afectado,
previniéndole para que en el

término de ley haga la

designación del Perito valuador
que le corresponde
aperc¡b¡éndole que de no hacerlo

lo hará el juzgado en su rebeldía.

Rendido el peritaje se señalará

día y hora para que tenga
verificativo la almoneda.

Sin correlativo
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Art. 1033.- Si quien no cumple
con sus obligaciones fuese

ocupante no prop¡etario, será

demandado Por la desocuPac¡ón

del departamento, vivienda, casa

o local, por el administrador,

Los reglamentos internos
deberán de detallar el
proced¡miento Para la

imposición de las sanc¡ones
conten¡das en este aÊículo,
garantizando el derecho de
audiencia Y defensa de los
condóminos suietos a

proced¡miento, Y la Posibilidad
de ofrecer Pruebas.

El procedimiento sanc¡onador
será substanciado Por el
consejo de administración a

petición del infractor serán
susceptibles de imPugnación
ante la asamblea

Las sanciones determinadas Por
el' conseio de administración
serán equiparables a una cuota
extraordinaria'

Las normatividad interna del
condom¡nio que contravenga lo
dispuesto en este título se

considera inoficiosa Y no suftirá
efecto jurídico.

Art. 1033.- Si quien no 'cumple con

sus obligaciones fuese ocupante no

propietario, será demandado Por la

desocupacién del
vivienda; casa o

departamento,
local, por el

administrador o Por el Presidente
revio consentimientoo consentimiento del del
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térm inos del artículo 1032.

Tabla de propuesta de reforma Ley de Justicia Alternativa

Artículo 3.-

lalaXV

del condominio. Si éste se opus¡ere,

se procederá contra ambos, en

XVl. Mediación Comunitaria.' La

mediación comun¡tar¡a es un
proceso voluntario Y Pacífico de

resolución de conflictos
vecinales o soc¡ales, donde un
tercero neutral facilita el diálogo
para alcanzar acuerdos
am¡stosos, s¡n recurrir a la vía
judicial. Busca meiorar la

conv¡vencia, restaurar relaciones
y fomentar ta cultura de Paz en el

entorno local.

XVII. Método Alternativo: El Trámite

Convencional Y Voluntario, que

permite prevenir conflictos o en su

caso, lograr la solución de los
necesidad de

éste se opus¡ere,

se procederá contra ambos, en

del artículo anteriortérminos

condom¡nio. Si

Texto
Artículo 3.- Para los efectos
Ley se entenderá Por:

L Acuerdo Alternativo lnicial:
Documento mediante el cual las
partes se obligan a someter la

prevención o solución de

determinado conflicto a un método
alterno. Cuando conste en un

contrato, se denomina cláusula
compromisoria Y es indePendiente
de este;

ll. AcreditaciÓn: Es el documento por

medio del cual el lnstituto autoriza a

una persona jurídica Para actuar
como centro de justicia alternativa;

lll. Ajuste razonable: Las

modificaciones Y adaPtaciones
necesarias que se requieran Para
garantizar a las Personas con

discapacidad el trato en igualdad de

condiciones Para desahogar el

de esta
uesta

mismos, sln
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procedimiento dentro
alternativo;

lV. Arbitraje: Es el Procedimiento
adversarial mediante el cual las
partes someten a la decisión de uno

o varios árbitros la solución de una

controversia Presente o futura;

V. Árbitro: Persona que conduce el

procedimiento de arbitraje para la

solución de un conflicto mediante la
emisión de un laudo;

Vl. Auxiliar: Persona que intervendrá
en el método alternativo a petición

del prestador del servicio o de

alguna de las Partes Para el

esclarecimiento de alguna cuestión
de naturaleza técnica o científica;

Vll. Centro: lnstituciÓn Pública o
privada que Preste servicios de
métodos alternativos conforme a lo
dispuesto en la Presente LeY;

Vlll. Certificación: Es la constancia
otorgada por el lnstituto que acredita
a una persona como prestador del

servicio;

lX. ConciliaciÓn: Método alternativo
med¡ante el cual uno o varios
conciliadores intervienen facilitando
la comunicaciÓn entre los
part¡cipantes en el conflicto,
proponiendo recomendaciones o

sugerencias que ayuden a lograr un

convenio que ponga fin al cpnflicto
total o parcialmente;

del método lntervenciÓn de los
jurisdiccionales, salvo
cumplimiento forzoso;

XVlll. Negociación: El ejercicio
metódico de comunicación
desarrollado por las partes, por si o
a través de un legítimo
representante, Para obtener de la

otra su consentimiento Para el

arreglo del conflicto;

XlX. Parte o participante: Personas
que participan en los métodos
alternos, en su calidad de solicitante
e invitado, o sus aPoderados, con el

objeto de intentar resolver un

conflicto;

XX. Prestador del servicio: Se
considera al mediador, conciliador o

árbitro que interviene en el

procedimiento de los medios
alternos de justicia previstos en esta
ley; Y

XXl. Prevención de Conflictos:
construcción de estrategias Y

acciones orientadas a disminuir los

factores de riesgo que Permiten la
generación y escala de los conflictos
y que asimismo permite restablecer
ylo reforzar la confianza y el respeto
entre los ciudadanos.

órganos
para su
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X. Conciliador: Persona que

interviene en el Procedimiento
alterno para la solución de conflictos
con el fin de orientar Y ayudar a que

las partes resuelvan sus

controversias ProPoniéndoles
soluciones a las mismas Y

asesorándolas en la implementación
del convenio resPectivo;

Xl. Conflicto: Desavenencia entre

dos o más Personas que defienden
intereses ju ríd icos contrad ictorios;

Xll. Convenio Final del Método
Alternativo: Es el Convenio suscrito
por las partes que previene o dirime
en forma parcial o total un conflicto;

Xlll. lnstituto: lnstituto de Justicia
Alternativa para el Estado de Jalisco;

XlV. Mediación: Método alternativo
para la solución de conflictos no

adversarial, mediante el cual uno o
más mediadores, quienes no tienen
facultad de ProPoner soluciones,
intervienen únicamente facilitando la
comunicación entre los mediados en

conflicto, con el ProPósito de que

ellos acuerden voluntariamente una

solución que ponga fin al mismo toial
o parcialmente;

XV. Mediador: Persona imParcial

frente a las partes y al conflicto que

interviene en la mediación facilitando
la comunicac¡ón entre los mediados
a través de la aPlicación de las

técnicas adecuadas;
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XVl. Método Alternativo El Trámite

Convencional Y Voluntario, que

permite prevenir conflictos o en su

caso, lograr la soluciÓn de ios

mismos, sin necesidad de

lntervención de los órganos
jurisdiccionales, salvo Para su

cumpl¡m¡ento forzoso;

XVll. Negociación: El ejercicio
metódico de comunicación
desarrollado por las partes, por si o

a través de un legítimo

representante, para obtener de la

otra su consentim¡ento Para el

arreglo del conflicto;

XVlll. Parte o participante: Personas
que particiPan en los métodos
alternos, en su calidad de solicitante
e invitado, o sus apoderados, con el

objeto de intentar resolver un

conflicto;

XlX. Prestador del servicio: Se

considera al mediador, conciliador o

árbitro que interviene en el

procedimiento de los medios

alternos de justicia previstos en esta

ley; Y

XX. Prevención de Conflictos:
construcción de estrategias Y

acciones orientadas a disminuir los

factores de riesgo que Permiten la

generación y escala de los conflictos
y que asimismo permite restablecer
ylo re'forzar la confianza y el respeto

entre los ciudadanos.
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Artículo 15.- Las cámaras Artículo 15

empresariales, los colegios de
profesion¡stas Y los organismos
estatal y municipales del Sistema
para el Desarrollo lntegral de la

Familia, podrán funcionar como
centros de resolución de conflictos a

través de los medios alternos, en las

áreas de su actividad. Previa
acreditación otorgada en los

términos del artículo 13, salvo
aquellos que tengan dichas
facultades por disposición de la ley.

Sin correlativo

La Secretaría General de Gobierno,
la Fiscalía Estatal, la Procuraduría
Social, la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños Y

Adolescentes Y demás autoridades
que por disposición legal tengan
atribuciones Para ello, Podrán
desempeñar las funcicnes de

mediación o conciliaciÓn conforme a

lo previsto en la Presente ley Y

demás disposiciones aplicables, sin

requerir la certificación ni las

acreditaciones a que se refiere la

presente ley.

Los consejos de administración
de condominios Podrán certificar
a uno o varios de sus integrantes
para funcionar como centros
comunitarios de resolución de
conflictos mediante métodos
alternos de mediación
comunitaria, quienes Podrán
formular conven¡os de
conformidad con esta leY
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En mérito de lo expuesto en líneas anter¡ores, y de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política,27

numeral 1, fracción I, 135, !37, t42 de la Ley orgánica del Poder

Legislativ o Y 254 al 258 de su Reglamento, todos ordenamientos del

Estado de Jalisco/ sometemos a la considerac¡ón de esta Honorable

Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE LEY

QUE REFORMA EL TITULO SEXTO DEL LIBRO TERCERO DEL

tóo¡co cryrL DEL EsTADo DE JALrsco EN MATERIA DE

nÉCrUrN DE CONDOMINIO

ARTÍCULo pRrMERo. Se reforma el Titulo Sexto Del Libro Tercero

Del código civil del Estado de Jalisco en mater¡a de régimen de

condom¡nio, Para quedar como s¡gue:

TITULO SEXTO

Del condominio

CAPITULO I
Prevenciones generales

las personas acredita
como centros de resolución de

conflictos, a través de los medios

alternos, invariablemente deberán
dar cuenta al lnstituto de los

convenios que realicen Para su

T AS das

sanción stro
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Art. 1001.-.

El área cedida a las autoridades municipates solo podrá ser

usada para seru¡cios públicos en favor del condominio y de las

com u n¡dades adYacentes.

Art. 1004.- En atención a su uso, al condominio le corresponderá la

categoría que determinen las normas urbanísticas de zonificación, como

son: habitacional; alojamiento temporal; comercios y servic¡os;

turísticas, campesire' oficinas administrativas; abastos,

almacenamientos y talleres espec¡ales; manufacturas, usos ¡ndustriales

y m¡xtos.

El condom¡nio de interés soc¡al' es aquel destinado
predom¡nantemente a ta vivienda de interés soc¡al o popular

älasificadas como tales de acuerdo con la legislación federal y

local en la mater¡a; o aquellos que por las características
soc¡oeconómicas de sus condóminos sean reconocidos como tal
por la autoridad correspondiente, de acuerdo con la legislación

aplicable.

AÉ. 1005.- Todo condominio, simple o compuesto' tendrá la

extensión que le fijen las normas de urbanización.

Art. 1006.- ...

I. a la X..

xI. El reglamento interior del condominio de manera pafticular regulará:
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a) Los derechos, obligaciones y limitaciones de los condóminos, que

sórán proporcionales-al porcentaje que les corresponda sobre los

elementos comunes, contemplando al menos los siguientes:

1. El pago de cuotas ordinar¡as y extraordinarias;

2. Respeto y cumpl¡miento obligatorio al Reglamento
Interno del condom¡n¡o;

3. Registrar ante el administrador o ante el Consejo de

Administración los medios de notificación electrónicos;

4, Firmar la cláusula compromisoria para someterse a

mecan¡smos alternativos de solución de controvers¡as;

b) al s) ...

h) La transformación y extinción del condom¡n¡o;

i) El Procedimiento para incorporar a quienes acred¡ten ser

nuuuo, prop¡etar¡os o poseedores de unidades pr¡vativas, al

padrón de condóminos;

La incorporac¡ón de nuevos condóm¡nos deberá de realizarse a

petición del interesado dentro de los 30 días siguientes a que

t"il poses¡ón de la unidad pr¡vat¡va. La falta de este trámite'
limitará el goce de los senric¡os no esenciales de los cuales

disponga el condominio.

j) obligac¡ones adicionales y requisitos para el Administrador,
ãsí como las causas de remoc¡ón o resc¡sión de contrato;
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k) El establecimiento de medidas provisionales en los casos de

aûsencia temporal del Administrador, o miembros del Consejo

de Administración;

l) La determinación de acciones para e¡ uso de las áreas y

b¡enes de uso común, que deban dest¡narse exclus¡vamente a

personas con discapacidad, ya sean condóminos, poseedores o

familiares que habiten con ellos;

m) Determinar las medidas y limitaciones para poseer an¡ma¡es

ãó 
"orpañía 

en las unidades de propiedad privativa o áreas de

uso común.

Los perros de asistencia no serán sujetos de ninguna medida o

limiiante a las que se ref¡ere el párrafo anter¡or, PoÍ lo que sus

prop¡etar¡os o poseedores podrán hacer 
_ 
uso de fas áreas

comunes en los términos de la legislación vigente.

n) El maneio de los res¡duos sólidos urbanosi

ñ) Disposiciones necesar¡a para la integración, protección,

organiiación y desarrolto de la comunidad, medidas normas de

prãtección civil, cultura de paz, prevención de la violencia y

respeto al medio ambiente;

o) La instancia y el procedimiento para la imposición de las

sánciones, garaniizando el derecho de audiencia y defensa de

los condómlnos; y

XII. ...

KII

Art. 1007.- ...
oo
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I. a la XIV. ...

xv. El fondo de gastos de manten¡m¡ento y administración y

fondo de reservalconformado por las cuotas condominales;

)ffI. Bienes muebles correspondientes a la administración; y

xvII. Los demás que por su naturaleza y destino tengan ese f¡n'

El administrador llevará un inventario completo y actualizado de todos

los bienes muebles e inmuebles, de uso general pertenecientes al

condominio. De manera anual el administrador debe dar un

informe sobre el estado que guardan los bienes comunes'

Art. 1008.- Cada condómino podrá servirse de conformidad al

reglamento de los bienes comunes Y gozar de los servicios e

instalaciones generales, conforme a su naturaleza y destino ordinario'

Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana.Gabriela Medina orliz,la Dip' Laura Gabriela cárdenas Rodríguez

y Dip. José Luis Tostado aaïh.t ,í,;.iËi"-i årritrlo sexto del Libro Tercero del cócigo civil del Estado de lalisco
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Para conservar la armonía del condominio, cada vecino procurará.hacer

uso de su un¡dad privativa sin afectar la tranquilidad de los demás

condóminos, n¡ destinarla a usos contrarios a los señalados en la

escritura constitutiva o en el reglamento;

Art. 1009.- ...

I. Las obras de conservación se efectuarán por determinación del

administrador, siguiendo instrucciones permanentes o prec¡sas del

ðãns":o de 
'RArñ¡n¡strac¡ón y sin neces¡dad de acuerdo de los

condóminos, con cargo al fondo de gastos de manten¡miento y

administración. 
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II

Se entiende como obras de conservación aquellas tendientes a

mantener el condominio en buen estado de segur¡dad'

estabilidad, conservac¡ón y que los servicios funcionen con

normalidad Y eficazmente'

III. Las obras de mejoramiento se harán prev¡o acuerdo de condóminos

tomado en asamblea extraordinaria.

Las obras de mejoramiento serán' las obras nuevas o de

modificación que se traduzcan en meiorar el aspecto u obtener
mayor comod¡dad al condominio, así como aquellas para

garantizar la acces¡b¡lidad un¡versal.

IV. Las reparac¡ones urgentes a bienes o instalaciones comunes cuyo

desperfecto ponga en peligro la seguridad de los condóminos, la

integridad del inmueble o que ¡mpidan el buen funcionamiento de los

serv¡c¡os comunes, deberán Ser efectuadas por el administrador en

tiempo prudente, autorizado por la asamblea de condóminos en

sesión äspeciai de no hacerloo a falta de administrador, se mandarán

real¡zar por cualquier condómino, sin necesidad de autorización previa,

a qu¡en ie serán ieembolsados los gastos de las m¡smas, repartiendo el

costo entre los condóm¡nos, debiéndose someter finalmente dicho pago

a juitificación y comprobación en la próxima asamblea de condóminos'

Art. 1010.- cada condómino podrá real¡zar las obras y adaptaciones que

correspondan a Su un¡dad pr¡vat¡va, pero no podrá real¡zarse ninguna

innováción o modificación que afecte la estructura, la cimentación, las
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La inobservanc¡a del párrafo anter¡or' darâ mater¡a a las

sanc¡ones que determine el reglamento.

Aft. 1010 bis, - Queda prohib¡do a los Condóminos, Poseedores

y en general, a tõdo habitante o visitante del Condom¡n¡o:

I.- Realizar acto alguno que afecte la tranquilidad y comod¡dad de los

demás Condóminoã y ocupantes, o que comprometa la estabilidad,

seguridad, salubridad o infraestructura del Condominio, ni incurrir

en omis¡ones que produzcan los mismos resultados;

II. -

III.- Realizar en condOminios, obras y reparac¡ones en horar¡o

comprendido de las ve¡nte a las ocho horas, salvo los casos de

fuerza mayor o que el Reglamento Interno disponga otro

horario.

paredes maestras, las azoteas, las redes de descargas de aguas

residuales, ni aquóllas que puedan perjud¡car la estética, la segur¡dad,

la durabilidad o la comodidad del edificio o del coniunto condominal'

IV, Derribar, trasplantar, podar, talar u ocas¡onar la muelte o
sequía de uno o más árbotes o arbustos, cambiar el uso o
naturateza de las áreas verdes.

En caso de que los árboles representen un riesgo para las

construcc¡ones o para los Condóminos o Poseedores o bien' se

encuentren en malas condiciones f¡tosanitarias de acuerdo al
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dictamen de la autoridad competente' se determinarán las

acc¡ones más conven¡entes a real¡zar.

V. Modificar, alterar n¡ destruir las áreas de uso común o aprop¡arse

de ellas; y

VI. Poseer an¡males que por su número, tamaño o naturaleza
afecten las condiciones de seguridad, salubridad o comodidad

de Ios Condóminos, debiendo el Reglamento Interno establecer
puntualmente tas reglas y demás requ¡s¡tos respecto a la
þosesión y tenencia dã cualqu¡er animal vivo por paÊe de los

Condóminos.

En todos los casos, los Condóminos y Poseedores, serán

absolutamente responsables de las acciones de los animales
que ¡ntroduzcan, éstos o alguna persona que habite con ellos

en el Condom¡nìo, cuando afecten la limpieza, salubridad y

protección del Condominio o bien, causen cualquier daño,

molestia, plaga o enfermedades a otros Condóminos y

Poseedores, en sus b¡enes o en su persona

VII Realizar obras, edificaciones o mod¡f¡cac¡ones en e¡ interior
de su unidad Privativa, como abrir claros, pueftas o ventanas'

entre otras, que afecten la imagen arqu¡tectónica del

Condominio o dañen la estructura' muros de carga u otros
elementos esenciales del edificio o que puedan perjudicar su

estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad;

VIII.- Decorar, pintar o real¡zar obras que modifiquen la

fachada o las paredes exteriores desentonando con e¡ coniunto
o que contravenga lo estabtecido y aprobado por la Asamblea

de Condóminos;
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v

IX.- Delimitar con cualquier t¡po de material o p¡ntar

señalamientos de exclus¡vidad, así como techar o real¡zar

construcc¡ones que indiquen exclus¡vidad, en el á-rea de

estac¡onam¡ento de uso común o en cualqu¡er otra área de

destino de uso común del Condominio, excepto las Areas

Verdes las cua¡es sí podrán delimitarse para su protección,

según acuerde la Asamblea de condóminos o qu¡en ésta

designe.

No se podrá hacer uso de los estacionamientos en las Áreas y

Bienes de Uso Común, para fines distintos;

X. Ocupar otro cajón de estacionamiento distinto al asignado;

xI. Realizar obras en áreas comunes que puedan poner en

pàtigro la segur¡dad y estabilidad fisjca_ del condominio,

b"uJ¡onunao pãligro o tiesgo a los Condóminos o Poseedores'

que no permitãn la consenÍación de las áreas, el

manten¡miento, así como las que afecten la comod¡dad de

tránsito; las que ¡mpidan permanentemente el uso de una pafte

o servicio común, aunque sea a un solo Poseedor' y las que

demeriten cuatquier paÉe exclusiva de alguna Unidad Privativa

sobre la cual no ejerza dominio.

El infractor de estas disposiciones, independiente de las

sanc¡ones que establece esta Ley y el Reglamento Interno, será

iàrponrablä del pago de los gastos gue se efectúen para

repärar las instaláciones o restablecer los serv'icios de que se

iiåiå, ã¿árnás de têner la obligación de suspender de inrnediato

las accion", ,"ñ"|"d"t, así m'l-smo será responsable por el pà9o

de los daños Y Perjuicios.
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CAPITULO II
De la administración

Art. 1011.- .

La designación del primer administrador' compete a qulen

constituye el régimen de condominio, se deberá nombrar' a un

administrador profesional de condominios' cuyo encargo no

podrá exceder del término de un año'

Dicha responsabilidad no podrá recaer en el desarrollador
inmobiliario.

Asunto: Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina Ortiz, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

V ó¡p.l"r¿ Luis Tostado Buit¡¿ui ä*ãforma el Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco

ån r,later¡a de Régimen de condom¡nio y adiciona el artículo 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

lalisco.

En los condom¡nios compuestos, la designación del administrador en

caso de requer¡rlo, Será hecha por mayoría porcentual que representen

los diversos desarrollos condom¡nales, los que expresarán su volLtntad

por conducto de su administrador o del pres¡dente del conseio'

Cuando la asamblea de condóm¡nos decida contratar servlclos

profes¡onales para su administración, el consejo de administración
deberá celebrar contrato correspondiente conforme a las disposiciones

aplicables, el cual no podrá exceder de tres años, pudiendo ser

renovado en tanto la asamblea de condóminos no determine lo

contrar¡o

Son administradores profes¡onales los que obtenga la

certificación de conformidad a la ley respect¡va, no podrá

brindar sus serv¡cios como administrador qu¡en tenga "iß
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relación de parentesco directo con algún integrante del conseio

de administración

Art. 1012.-

IalaV

VI. Llevar los libros del condominio, que cuando menos deberán ser

tres:

a)alad)

Los libros antes indicados deberán ser autorizados en la primera hoja

út¡l por el funcionario que determine el ayuntamiento,

correapondiente a la ubicación del condomin¡o'

cuando por cualquier circunstanc¡a no fuere posible asentar el acta en

el libro que corresponda, para Su validez, deberá ser protocolizada por

notar¡o, con residencia'ó iurisdicción en el mun¡c¡p¡o en que esté

asentado el condominio, con excepción de los ubicados en el área

metropolitana de Guadalajara, que podrán ser protocolizados

por cualqu¡er notario con esa res¡dencia o jurisdicción;

Los libros podrán ser electrónicos, pero para su val¡dez' se

deberá real¡zar la migración de documentos impresos a

mensaje de datos, de aluerdo con Io dispuesto en la norma

oficial mexicana sobre conseruación de mensajes de datos y

ãigìtãl¡iación de documentos que para tal efecto em¡ta la

Secretaría de economía.

VII
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x....

x. Aplicar y hacer cumplir los Estatutos soc¡ales y el

Reglamento Interno correspond¡ente;

XL Entregar en el mes de enero de cada año, al Consejo de

administrãción, al condómino que lo solicite o tenerlo a

ãispos¡ción de los mismos en las oficinas de la administración,
el plan anual de trabajo;

XII. Generar un plan anual de trabajo que contemple, obras de

mejora, estrategias de acceso un¡versal y sostenibilidad;

XIII. Proponer al consejo de administración conven¡os de pago'

qu¡tas pãrciales o pagos en espec¡e de condóminos que

presenten mora en el pago de sus cuotas;

xIV. Suscribir, con la autor¡zación del consejo de

administración conven¡os necesar¡os para la adecuada

prestac¡ón de serv¡c¡os, el mantenimiento y desarrollo del

condominio;

XV. Auto rizar acceso a las autoridades, serv¡c¡os de emergencia
y serv¡cios de mantenimiento para el adecuado cumplimento
de sus funciones Y;

XVI. Las demás que le conf¡era esta Ley o cualqu¡er otro
ordenamiento que ie sea apticable, ta escritura constitutiva y el

reglamento Interno que se exp¡da.

Art. 1013 bis.- cuando la asamblea de condóm¡nos designe una nueva

administración, la saliente deberá entregar en un término que no exceda

de treinta días naturales al día de la designación, todos los bienes y

documentos incluyendo los estados de cuenta, valores' muebles,
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inmuebles, documentación legal, accesos' claves' pólizas,

respaldos, llaves y demás bienes que tuv¡era baio su resguardo

y responsabilidadl s¡n que dicho plazo pueda ampl¡arse s¡no por

causa justificada que acred¡te tal demora'

Para constancia de lo anterior, se deberá generar un acta de

entrega recepc¡ón, en 02 tantos, donde se especifique fecha,

horarleneraíes de los paft¡c¡pantes y una descripción y estado

de coñservac¡ón de los bienes y documentos que se entregan'
agregando memor¡a fotográfica de los bienes descritos y

fiimãndo en todas sus ¡-o¡as el administrador saliente, el

administrador entrante y por lo menos dos miembros del

consejo de administración'

En casos de controvers¡as relac¡onadas con la descripción de

los bienes y documentos' corresponderá a los miembros del

Consejo de administración que participen en la entrega,

real¡zar una revisión del punto controvertido y hacer las

anotac¡ones que Atestigüen y que consideren pert¡nentes'

Al finalizar el acta y una vez firmada por todos los

paft¡c¡pantes, se deberá quedar un tanto el administrador
sal¡ente, y otro tanto el administrador entrante.

Los incumplimientos a estas disposiciones darán lugar a
responsabii¡dad civil y a la reparación por los daños y periuicios

que se origine al condominio.

CAPITULO Iil
Del consejo de administración

Art. 1014.- El consejo de administración se integrará con el número de

miembros que Se señate en el reglamento, pero no podrá ser menor

a 3 miembros que deberán ocupar los cargos de:

108



Asunto: Iniciàtiva de ley de los Diputados Adriana.Gabrieia Medina ortrz, la Dip' Laura Gabrieia cárdenas Rociríguez

y Dip. José Luis Tostado diid;;ü;i"rt* 
"l 

Título Sexto del Libro Tercero del Código Civil del Estaclo de lalisco

en Materia de Régimen de Condominio y adiciona el uií.rlo 3 y 15 de la Ley de Justicia A'lternatlva del Estado de

Jalisco.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

na 109 de 128

I. Presidente
II. Secretario
III. Tesorero

El consejo de administración podrá ten91 una duración de

hasta 3 años, con posibilidad a una reelección,

por cada uno de los cargos se nombra un suplente

Art. 1015.- Para Ser consejero se requ¡ere ser condómino u ocupante

de alguna prop¡edad dei condomin¡o con el consentimiento del

condóñrino y estar al corriente en el pago de cuotas al condominio, no

haber sido sanc¡onado internamenae, no haber s¡do condenado

por delito doloso, ni contar con litigios en contra del

condominio.

Art. 1017.- El consejo de administración tendrá las siguientes facultades

y obl¡gaciones:

I. a la IX...

X. Realizar aud¡torías internas o externas al administrador

XL Determinar por mayoría de votos, las sanciones' de

conformidad a este título, el estatuto y el reglamento.

XII. Aut orizar por mayoría de votos la suscripción de conven¡Os

para el pago de cuotas ordinarias venc¡das' cuotas

extraordinarias y quitas parc¡ales propuestas por el

administrador;

la suscr¡Pc¡ón de
necesar¡os para ¡a
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adecuada prestac¡ón de seru¡c¡os, €l mantenimiento y

desarrollo del condominio; Y

xIV. Autorizar el cobro de cuota complementar¡a en casos de

uso ¡ntensivo de unidades privativas por uso de plataformas

digitales.

El consejo de administración se reun¡rá de manera ordinaria
cada dos meses y extraordinaria las que sean necesar¡a en

dichas reun¡ones óolo se levantará acta y minuta de la reun¡ón'

solo en caso de que las determ¡nac¡ones del consejo afecten
los derechos de tos condom¡n¡os la misma deberá de ser
protocolizada'

Los integrantes del consejo que incurran en v¡olaciones a esta

ley, el eJtatuto y et reglamento, serán separados de su cargo y

serãn inhabilitados para integrar el consejo en cualquier car9o.

Art. 1017 bis: son atr¡buc¡ones del Presidente del consejo de

administración

I. Representar tegalmente al condominio;

IL convocar a las asambleas y proponer el orden de!

día de las mismas;

III. Presidir las ses¡ones de la asamblea de que

convoque el consejo o el administrador;

IV, Vigilar con conjunto con los demás integrantes del

consejo et desempeño del administrador'

asegurando que se ejecuten los acuerdos de la
asamblea y se mantengan las áreas comunes'
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V velar por el estricto cumpl¡miento del Reglamento

de Condom¡n¡o y las leyes vigentes'

VI Contratar al Personal Para

reparac¡ones o meioras del

proponérselo al administrador.

mantenimiento'
inmueble o

le deleguen
estatuto o el

VII. Presentar a la asamblea el plan anual de trabajo

real¡zado Por el administrador,

VIII. Actuar como representante en los proced¡mientos

alternos de solución de conflictos y solicitar Ia

prestac¡ón del senr¡c¡o cuando lo est¡me

conven¡ente y;

il. Las demás que demás que

expresamente la asamblea' el

reglamento interno'

Aft. 1017 ter son atr¡buciones del secretario e del conseio de

administración:

Lsuplir al presidente en ausencias temporales;

II, Levantar actas de las reuniones de la Asamblea de

condóminos y del Consejo de Administración,

consignándolas en el libro respectivo bajo su firma y la

del Presidente.

III. Resguardar toda la documentación' arch¡vos físicos y

digitales' y correspondencia del condom¡n¡o'
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IV. Emitir ceftificaciones con efectos jurídicos sobre los

acuerdos tomados por el consejo frente a terceros.

V. Asegurar la difusión de las minutas y acuerdos a todos

los condóminos, ya sea por correo electrónico o por Ios

medios determinados por la asamblea'

VI. Asistir en la convocatoria a asambleas, pasar lista de

as¡stencia Y recoger votaciones.

VII. Asegurar que los procedimientos y decisiones se ajusten

a tos estatutos y la normat¡va interna del condom¡nio'

Las demás que demás que le deleguen expresamente la
asambtea' el estatuto o el reglamento interno'

Art. 1017 quater. son atribuciones del Tesorero del consejo de

administración

I. controtar ingresos, egresos y el flujo de caja diario.

II. Liderar la creac¡ón y el seguim¡ento del presupuesto
anual;

III. Preparar balances financieros y presentar informes

periódicos al conseio y la asamblea;

IV. Gestionar relaciones bancarias y asegurar el

cumplimiento de obligaciones legales y fiscales en unión

con el Pres¡dente del conseio;

V, Asegurar la seguridad de los registros contables y fondos

Yi
W. Las demás que demás que le deleguen expresamente la

asambtea' el estatuto o el reglamento interno
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residenc¡a o jurisdicción en el mun¡c¡pio en que esté asentado el

condom¡nio, con excepc¡ón de los ubicados en el área

metropolitana de Guadalajara, que podrán ser protocolizados

por cüalquier notar¡o con esa residencia o jurisdicción y

deberán contener cuando menos:

L al IV ...
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Art. 1018 Bis.- ..

II. La interacción e ¡ntercomun¡cación, en tiempo real, para propic¡ar la

correcta deliberación de las ideas y asuntos;

III.

El secretario del conseio deberá de dejar reg¡stro en elacta de

los documentos con el que se identificaron los miembros del

consejo Presentes en la sesión.

CAPITULO N
De las asambleas 
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Att. 1019'- "'
Las asambleas para los condomin¡os compuestos Y simples serán

ord¡narias, extraordinarias y especiales'

AÉ. 1020.- ,,.

II. La elección de los integrantes del consejo de administración y en su

caso, de las com¡S¡ones espec¡ales cuando fuera el casg;

III. La designación o ratificación del administrador, cuando

proceda; y

w....

I

Art. 1021.-Bis La asamblea especial se reun¡rá en cualqu¡er

tiempo, cuando se requ¡era su decisión en reparac¡ones

urge;tes a bienes o insialaciones comunes cuyo desperfecto
po-nga en pel¡gro la segur¡dad o salud de los condóminos, la

inteiridad delinmueble o que impidan el buen funcionamiento
de lõs senr¡cios comunes mínimos necesarios y se requ¡era la

disposición de fondos de emergenb¡a o de la determinación de

cuotas extraordi narias

Art. 1022.- Las asambleas serán convocadas por:

II. El pres¡dente del consejo de administración;

I

III
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IV. La autoridad mun¡c¡pat competente en la ubicación del

condominio, a requerimiento de un grupo de condóminos que

representen por lo menos una qu¡nta paÉe de derechos;

cuãndo se dejen de celebrar por más de un año, para tal efecto

el presidenie municipal designara al serv¡dor público

encargado de ejercer dicha facultad mun¡c¡pal; y

V. En los casos de condom¡n¡os de servicios municipales, por el

presidente del municipio de ubicación

Art. 1023.- ...

S¡ no Se reun¡ere el porcentaje antes señalado, se convocará por

segunda vez a los condóm¡nos para que celebren asamblea en un

plãzo no menor de 24 horas n¡ mayor a 48 horas, esta se

efectuará con los que as¡stan.

por lo que se refiere a la asamblea extraordinaria, podrá celebrarse con

el número de condóm¡nos que as¡stan, pero sólo serán válidos los

acuerdos que en ella se tomen, si son aprobados de la siguiente

manera:

I. para la modificación a la Escritura Constitutiva, incorporar o

separar áreas del régimen de prop¡edad en condominio o para

ta extinción votuntaria del Régimen de Propiedad en

Condominio, se acordará en Asamblea de Condóminos

Extraordinaria, a la que deberán asistir la el cincuenta más uno

de los derechos de los condóm¡nos y requer¡rá de un mínimo de

votos que representen el setenta y cinco del valor total de los

derechos sobre el condominio;

IL Para que sea válida la asamblea de modificación de

reglamento se requ¡ere la asistencia de cuando menos el

cincuenta y uno por c¡ento de los derechos condominales' las
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reformas propuestas deberán ser aprobadas por el cincuenta y

uno por ciento de los asistentes; Y

IIL Para el resto de los asuntos sólo serán válidos los acuerdos

que en ella se tomen, si son aprobados por condóminos que

representen cuando menos el sesenta por ciento de los

derechos sobre el condominio.

Esta aprobación se tendrá, ya sea med¡ante asamblea en la que

concurran condóminos cuyos votos representen tal porcentaie'

o se complementen en tos siguientes treinta días naturales a su

celebracíón, .on condóminol ausentes a la asamblea, qu¡enes

ãn iotra aúténtica se manifiesten sabedores de los acuerdos

tomados y man¡f¡esten su voto través de los med¡os aprobados

por la asamblea.

Se podrá acudir en representación de condóminos mediante

carta poder simple firmada ante dos testigos, con copia de

¡aãnt¡rïcación oric¡al de poderdante y apoderado' en n¡ngún

caso una sola persona podrá representar a-más del veinte por

ciento de los áerechos de condóminos, así como tampoco en

ningún caso, el Administrador o los miembros del Consejo de

ãàrñin¡rtracíón, podrán representar a condómino alguno'

cualquier poseedor que no sea condómino, podrá asistir con

vozt þ"ro sin voto a las asambleas, salvo que cuente con la

cafta Poder correspondiente.

Art. t024.- ...

Las asambleas serán pres¡didas por qu¡en la convoque o por.qulen

designen los condóm¡n0s asistentes a ellas, tomándose la votación por
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mayoría de personas asistentes a la misma, independientemente del

porcentaje que representen en el condominio. El administrador podrá

ser designado presidente de la asamblea'

En las asambleas de condóminos se podrá votar de manera

económica, nominal y por voto secreto mediante el empleo de

urnas.

La votación económ¡ca se expresa por ta simple acción de

levantar un brazo;

La votación nominal se expresa a través de la voz,

La votación secreta se expresa de forma escrita a través de una

cédula que se deposita en una urna, donde los secretarios leen

el contenido en voz alta, una por una y anotan el resultado de

la votación y dan cuenta al'Piesidente, para que éste haga la

declaratoria corresPondiente.

Art. 1025.-

Asuntot Iniciativa de ley de los Diputados Adriana Gabriela Medina ortiz, la Dip' Laura Gabriela cárdenas Rodríguez

y Dip. José Luis Tostado a*iid.r Giãiãr.r 
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en Materia de Régimen On-Cànàori-,¡nio y adiciona et årtícuto 3 y 15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de

La convocator¡a para asamblea espec¡al deberá hacerse cuando

menos ve¡nticuatro horas de anticipación a la fecha en que

deba celebrarse.

En todos los casos, la convocator¡a se fijará en los lugares visibles de

la edificación del condominio en la fechá en que se exp¡da. Además,

deberá c¡tarse por medio alguno de los medios electrónicos

reg¡strados y autorizados pór el condominio la administración'

a lõs condóminos que lo requieran en el domicilio que para estos.casos

tengan reg¡strado en la administración. La notificación, deberá

hacerse con la misma anticipación que se señala para su fijación,
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debiéndose conservar los acuses de recibo para acreditar lo anterior y

en caso de medios electrónicos la impresión correspondiente'

Cuando la convocatoria se formule por la autoridad judicial o la

mun¡c¡pal, bastará que se publique con la m¡sma anticipación en uno de

tos peiiOOicos de amplia círculación en el Estado, y sin perju¡c¡o de que

se coloque un ejemplar de la convocator¡a en los lugares visibles del

condom¡n¡o.

Art. LO25 Bis.- Las sesiones de la asamblea de condóm¡nos podrán

celebrarse a distanc¡a, mediante el uso de herramientas tecnológicas,

Los temas que podrán ser abordados en este tipo de sesiones deben

estar aprobados en su reglamento, o en caso contrar¡o, los acuerdos

tomados en la ses¡ón a distancia deberán contar con la aprobación de

por lo menos las dos terceras partes de los condóminos presentes'

ããn excepc¡ón de tos caso en donde se requ¡era votación

espec¡al conforme a esta ley.

I....

II. La interacción e ¡ntercomunicación, en tiempo real, para prop¡c¡ar la

correcta deliberación de las ideas y asuntos;

IIL a la IV. .
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CAPITULO V

De las cuotas

Art. 1026.- ...

cuando se decrete la realización de una obra de mejoranniento o

voluntaria, en el mismo acuerdo deberán fijarse las bases para cubrir su

costo Por todos los condominios

Los condóminos están obligados al pago de las cuotas

extraordinarias que determinã la asambtea o el conseio de

administración

Las cuotas condominales al ser pafte del fondo común y

const¡tuir una coprop¡edad serán ¡mprescriptibles

Art. 1028.- Las cuotas a cargo de los condóminos deberán pagarse por

adelantado, prec¡samente en la fecha establecida y, en caso de no

hacerse, se pagará como periuicio hasta la cantidad que resulte

ä;ãr"å¡aeiaie¡ tipo de intérés moratorio promedio que fije la
Tasa Promedio Ponderada por satdo para créditos personales'

publicada por el Banco de México, según se determine en el

reglamento.

El pago de cuotas extraordinarias deberá cubrirse en un plazo

no mãyor a 15 días hábiles a paftir de que le sea notificados al

condómino, con la salvedad de plazos distintos establecidos en

el reglamento o Por la asamblea'

Art. 1029 bis.- Todo condómino tendrá derecho a que se le exp¡da el

estado de cuenta que guarde en el condominio' 
1

cuando se celebre un contrato traslativo de dominio en relación a una

unidad privativa, Li notario público que elabore la escritura, deberá
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exigir a la parte vendedora la entrega de la constancia de no adeudo y

estado de cuenta exped¡da por el administrador del condominio'

La omisión de la entrega de dichos documentos dará lugar a la

nulidad de la escr¡tura.

CAPITULO VI
De las controvers¡as

Art. 1031.- Cuando surjan controvers¡as entre los condórninos'

poseedores, o entre esios y la administración, por los derechos

äuu les competan en el uso de sus unidades pr¡vat¡vas y bienes

comunes, se resolverán conforme a las reglas siguientes:

I. Las controversias deberán suietarse necesar¡amente a un

mecan¡smo alternativo de solución de controversias' a través

de una persona facilitadora ceftificada por e¡ Instituto de

Justicia Atternativa del Estado de Jalisco;

III. El Código de Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares

será supletorio en estos negoc¡os; y

IV. Las controvers¡as que no puedan resolverse a través de los

mecan¡smos alternativos de solución de controversias' serán

ventiladas ante el juez de primera ¡nstancia del domicilio de ubicación

del condominio.

Art. 1032.- El condómino que re¡teradamente deje de cumplir sus

obligaciones o injustificadamente cause conflictos a los demás

ããnãOrinos será demandado por el administrador o por el presidente

del consejo de uãt¡n¡ttración ante el Juez de Primera Instancia de

la ubicación del condominio, para que en subasta pública se vendan al

mejor postor sus derechos condomìnales, en los términos que para los

remates señala el codigo de Procedimientos civiles del Estado' 
po
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I. se considerará incumplimiento reiterado de sus

obligaciones:

a) El impago de seis cuotas ordinarias o tres extraordinarias
dentro de doce meses' o

b) La repet¡c¡ón de se¡s infracciones documentadas al

reglamento interno en se¡s meses'

II. se considerará que un condómino causa conflictos

injustificados cuando previa constatación de: ruido, obras'

uJor proh¡b¡dos, r¡esgos, o cualqu¡er violación al reglamento

interno, desatienda tres requer¡mientos -fehacientes 
en un

plazo coniunto no mayor de 30 días naturales'

Previo a la interpos¡c¡ón del juicio se deberá agotar en pr¡mer

término los mecan¡smos alternativos de solución de

controvers¡as, así como el procedimiento interno sanc¡onador

en los términos que fije el reglamento y la asamblea.

El Juez dará vista a las paftes para que en el término de ley se

haga la designación de perito valuador de cada pafte Yr êfl caso

de discordia, el juzgado nombrar un perito tercero en discordia

qre s"ta cubierlo por ambas partes en paftes iguales;

Art. 1032 bis las infracciones a lo dispuesto en el presente

título, en los estatutos y en el reglamento' sarán sanc¡onadas

Jalisco.
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con:

I. Amonestación verbal;

II. Amonestación Por escrito;
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III. Multa económica hasta por el máximo de 10 veces la cuota

ordinaria de Pago;

ry. SusPensión temPoral
amenidades;

de senr¡cios no esenc¡ales Y

V. Suspensión temporal de derecho a vozy voto y;

VI. Venta de derechos condominales

Los reglamentos internos deberán de detallar el proced¡miento

p"r" lãimposición de las sanc¡ones contenidas en este aftículo'

iàrantizañdo el derecho de audiencia y defensa-- 9". los

condóminos suietos a proced¡miento, y la posibilidad de

ofrecer Pruebas.

Et procedimiento sancionador será substanciado por el consejo

de administración a petición del infractor serán suscept¡bles de

impugnación ante la asamblea

Las sanciones determinadas por el conseio de administración

serán equiparables a una cuota extraordinaria'

La normatividad interna del condom¡n¡o que contravenga lo

dispuesto en este título se cons¡dera inoficiosa y no suftirá

efecto jurídico.

Art. 1033.- Si quien no cumple con sus obl¡gac¡ones fuese ocupante no

prop¡etario, será demandado por la desocupación del departamento,

vivienda, casa o local, por el administrador o por el pres¡dente del

consejo, previo consentimiento del condominio' Si éste se opus¡ere' se

procederá contra ambos, en términos del artículo 1032.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Los condomin¡os que actualmente se encuentra

const¡tu¡dos tendrá un plazo de 180 días hábiles para real¡zar las

adecuaciones necesarias a su normatividad interna.

En caso de no realizar las reformas dentro del plazo establecido, las

disposiciones que contravengan lo establecido en esta ley no surt¡rán

efectos legales.

TERCERO. La secretar¡a de economía tendrá un plazo de 180 días

hábiles para real¡zar las adecuaciones adm¡nistrativas y presupuestales

necesar¡o para que perm¡ta el reg¡stro estatal de personas

ad mi nistradoras Profesiona les.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el art¡culo 3 y 15 de la ley de

Justicia Alternativa del Estado de Jalisco en materia de régimen de

condom¡nio, Para quedar como sigue:

Artículo 3.-

lalaXV...

XVl. Mediación comunitaria. - La mediación comunitaria es un proceso

votuntario y pacífico de resolución de conflictos vecinales o sociales,

donde un tercero neutral facilita el diálogo para alcanzar acuerdos

amistosos, sin recurrir a la viajudicial. Busca mejorar la convivencia'

restaurar relaciones y fomentar ia cultura de paz en el entorno local'

XVll. Método Alternativo: El Trámite Convencional y Voluntario, que permite

prevenir conflictos o en Su caso, lograr la solución de los mismos, sin
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Xvlll. NegociaciÓn: El ejercicio metódico de comunicación desarrollado por

las partes, por si o a traí¿s de un legítimo rep-resentante, para obtener de la

otra su consent¡rniento para el arreglo del conflicto;

XlX. Parte o participante: Personas que participan.en los métodos alternos'

en su calidad de solicitante e invitado, o sus apoderados, con el objeto de

intentar resolver un conflicto:

XX. Prestador del servic¡ol se considera al mediador, conciliador o árbitro que

interviene en el procedimiento de los medios alternos de justicia previstos en

esta ley; Y

XXl. Prevención de Conflictos: construcción de estrategias y acciones

orientadas a disminuir los factores de riesgo que permiten la generaciórì y

escala de los co;flictos y que asimismo pérmite restablecer ylo reforzar la

confianza y el respeto entre los ciudadanos'

Artículo 15....
Los consejos de administración de condominios podrán certifica'r.a uno

o var¡os de sus integrantes para funcionar como centros comqnitar¡os

de resolución de co-nflictos mediante métodos alternos de mediación

comun¡taria, quilnes podrán formular conven¡os de conform¡dad con

esta ley

necesidad de lntervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para su

cumplimiento forzoso;

TRANSITORIOS

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicac¡ón en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco"'
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de lalisco en Materia de Régimen Condominio y adiciona el artículo 3 y

15 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco'
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Atentamente

Salón de Se es del Palacio Legislativo.

Guadalaja lisco; a febrero de 202-6

DIPUTADA AD GABR,IE MEDINA ORTIZ

LXIV LEG

DIP. LAURA ELA RDE

LEGISLATU

DIP. ]OSE TOSTADO BASTTDAS

LEGTSLATURA

La presente hoja de firmas fo il parte de la iniciativu rJe reforma

propuesta Por los DiPutados Adria Gabriela Medina trtiz,la Dip. l-aura

Gabriela Cárdenas Rodríguez Y

integrantes de la LXI\I Legislatura

ip. José L,uis Tostado Bastidas,

Congreso del Ëstado de lalisr:c¡

rcero del Código Civil del E:;tadoque reforma el Titulo Sexto del Libro te

11.,)


